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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES
Administración: Palacio de la Diputación Provincial. - Negociado de Hacienda

Las leyes entrarán en vigor a los veinte días de su completa 
^blicación en el «Boletín Oficial del Estado», si en ellas no se 
"'spone otra cosa. (Artículo 2.o-l del Código Civil, texto aprobado 
p0r Decreto de 31 de mayo de 1974).

^mediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el r;’ 
lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de coT.A - I 
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.
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1 t^CCION TERCERA 
I ------------------------ ---------------------

Núm. 1.999

Excma. Diputación 
i Provincial de Zaragoza 
' r 
Nea CorPoración provincial, en sesión 

extra°rdinaria celebrada el 
ni 4 cle marzo actual, acordó por una- 

y con <<(Iuorum>> legal sv^‘ 
har'te’ aProbar el presupuesto ordi- 
¡i^ 10 Para el ejercicio de 1980, por un 

Porte de 2.450.000.000 de pesetas.

en conformidad con lo dispuesto 
ten Tartícul° 682 de ,a LeY de Régi' 
>"a| k°cal se hace público para gene- 
to Cocimiento que dicho presupues- 

expuesto al público en la 
de esta Corporación por el 

|Qs 0 de quince días hábiles, durante 
cionCUa1es se admitirán las reclama- 

i que se presenten reglamenta 
atente.

Z 
a8oza. 5 de marzo de 1980. — El 

1 ente, Gaspar Castellano.

Núm. 2.000 
1-a n

Neq .Poración provincial, en sesión
Y'3 extraordinaria celebrada el 

^aq- ^e marzo actual, acordó por 
Idad- Y con el «quorum» lega! 

^aorné11'6' aProbar el presupuesto ex- 
?Rnar'0, por un imPorte de pese- 

^tas destinado a financiar 
de inversiones en la provincia. 

reC]a se hace público a efectos de 
Nq^30101168 durante el plazo de 

c días, conforme a lo dispuesto 

en el artículo 696 a) de la Ley de Ré
gimen Local.

Zaragoza, 5 de marzo de 1980. — El 
Presidente, Gaspar Castellano.

SECCION CUARTA

Núm. 1.620

Delegación de Hacienda 
de Zaragoza

SERVICIO DE NOTIFICACIONES

Para conocimiento de los deudores 
en ignorado paradero, más abajo rela
cionados, cuyo último domicilio cono
cido fue en el municipio de Zaragoza, 
se notifica por el presente edicto que 
por la Oficina liquidadora competente 
han sido practicadas las liquidaciones 
tributarias que a continuación se ex
presan:
Número de liquidación, contribuyente, 
último domicilio conocido, hecho impo
nible, base impositiva y cuota líquida

Concepto: Tráfico empresas
Administración, mociones

WE54102. Navarro Castán, Enrique. 
La Ripa, 49. Z-75-1977. 1.722.

WE54103. Paúl López, José. Madre Sa
cramento, 43. Z-75-1977. 4.307.

WE54148. Giménez Montón, Miguel- 
Angel. Plaza Nuestra Señora del Car
men, 5. Z-86-1977. 13.180.

WE54262. «Navasola Suministros 
Eléctricos». Travesía Puente Virrey, 14. 
Sanción, declaración segundo trimes
tre 1978. 7.130.

Asimismo se les hace saber que, pu
blicado este edicto en el "Boletín Ofi
cial" de la provincia, se considerará 
la fecha siguiente a la de su aparición 
en el citado periódico oficial como la 
de notificación a efectos de determi
nar el vencimiento del período de 
pago sin recargo, que podrá hacerse, 
en metálico, en la Caja de esta Dele
gación, o por abonaré, cheque o talón 
en cuenta corriente al Tesoro público, 
o por giro postal tributario, en los 
siguientes plazos:

Si 1a notificación queda hecha en 
los días 1 a! 15 del mes. hasta el 10 
del mes siguiente: si queda hecha en 
los 16 al último del mes, hasta el 25 
del mes siguiente. .

Transcurrido el vencimiento ante
rior podrán satisfacerse los débitos 
durante los quince días naturales si
guientes, con recargo del 5 por 1UU 
de prórroga.

En todos los casos, cuando el plazo 
termina en día inhábil se entiende 
prorrogado al siguiente día, hábil. Y 
terminado e! plazo de la prórroga sin 
haber efectuado el ingreso, se proce
derá al cobro nór vía de apremio, 
con el 20 por 100 de recargo.

Finalmente quedan notificados des
de la misma fecha a que más arriba 
se alude de que pueden formular los 
siguientes recursos:

Contra la liquidación. — Recurso 
previo o de reposición en el plazo 
de ocho días hábiles, a partir del si
guiente al de la notificación, que debe 
presentarse en el Registro general de 
esta Delegación de Hacienda v re
solverá la Administración de Tributos 
u oficina liquidadora competente., O 
reclamación económico-administrativa, 
ante el Tribunal Económico-Adminis
trativo Provincial, en el plazo de quin
ce días hábiles, a partir del siguiente 
al de la notificación, o, en su caso, 
del en que se haya notificado, expresa 
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o tácitamente, la resolución del recur
so previo de reposición.

Para tráfico de empresas:
Por inclusión indebida en el Conve

nio. — Hasta el día anterior al ven
cimiento del debito, sin recargo, en 
escrito dirigido a la Administración 
de Tributos, acompañando baja de 
licencia fiscal o certificado de no fi
gurar en matrícula y certificación del 
Presidente de la Agrupación de no 
ejercicio o de cese en la actividad 
convenida.

Por agravio absoluto. — En los 
treinta días hábiles siguientes a la no
tificación, ante la misma Administra
ción de Tributos, que propondrá, si 
procede, la competencia del Jurado 
Territorial Tributario.

Por aplicación indebida de las re
glas de distribución del Convenio. — 
En los quince días hábiles siguientes 
a la notificación, debiendo presentar
se por escrito de reclamación en esta 
Delegación de Hacienda (Registro ge
neral), con expresa declaración de 
competencia del correspondiente Ju
rado Tributario.

Zaragoza, 20 de febrero de 1980. — 
El Jefe de Servicios Generales, (ile
gible).

Núm, 1.620

Para conocimiento de los deudores 
en ignorado paradero, más abajo rela
cionados, cuyo último domicilio cono
cido fue en el municipio de Zaragoza, 
se notifica por ol presente edicto que 
por la Oficina liquidadora competente 
han sido practicadas las liquidaciones 
tributarias que a continuación se ex
presan:

Número de liquidación, contribuyente, 
último domicilio conocido, hecho impo
nible, base impositiva y cuota líquida

Concepto: Contribución urbana 
Nuevo régimen implantación

000686. Gracia Domingo, Alejandro. 
Doctor Valdés, 6. 1978. 7.689. 2.305.

Asimismo se les hace saber que, 
publicado este edicto en el “Boletín 
Oficial" de la provincia, se conside
rará la fecha siguiente a la de su apa
rición en el citado periódico oficial 
como la de notificación a efectos de 
determinar el vencimiento del período 
de pago sin recargo, que podrá ha
cerse, en metálico, en la Caja de esta 
Delegación, o por abonaré, cheque o 
talón en cuenta corriente al Tesoro 
público, o por giro postal tributario, 
en los siguientes plazos:

Si la notificación queda hecha en 
los días 1 al 15 del mes, hasta el 10 
del mes siguiente; si queda hecha en 
los días 16 al último del mes, hasta 
el 25 del mes siguiente.

Transcurrido el vencimiento ante
rior podrán satisfacerse los débitos 
durante los quince días naturales si
guientes, con recargo del 5 por 100 
de prórroga.

En todos los casos, cuando el plazo 
termina en día inhábil se entiende 
prorrogado al siguiente día hábil. Y 
terminado el plazo de la prórroga sin 
haber efectuado el ingreso se proce
derá al cobro por vía de apremio, 
con el 20 por 100 de recargo.

Finalmente, quedan notificados, des
de la misma fecha a que más arriba 
se alude, de que pueden formular los 
siguientes recursos, que deben pre
sentarse en el Registro general de 
esta Delegación de Hacienda:

I. Recursos susceptibles de ejer
citarse con indicación de los plazos 
de interposición y órganos competen
tes para resolverlos (artículo 79 de 
la Ley de Procedimiento Administra
tivo, de 17 de julio de 1958).

Recursos, plazo de interposición 
y órgano competente

a) Recursos por aplicación indebi
da de las normas aprobadas en la 
Junta Mixta. Quince días. Jurado Te
rritorial Tributario.

b) Recurso por agravio compara
tivo. Quince días. Jurado Territorial 
Tributario.

c) Recurso de reposición. Ocho 
días. Administración de Impuestos 
Inmobiliarios.

d) Reclamación económico-adminis
trativa. Quince días. Tribunal Econó
mico-Administrativo Provincial.

e) Rectificación de errores mate
riales. Cinco años. Administración de 
Tributos.

2. Posibles solicitudes de reducción 
(artículo 20.5 del texto refundido de 
la Contribución Territorial Urbana de 
12 de mayo de 1966).

Solicitud, plazo de presentación 
y órgano competente

Reducción de la renta catastral a 
la legalmente exigible por arrenda
mientos de viviendas o locales de ne
gocio cuando ésta sea inferior en más 
de un 20 por 100 a la catastral. Quince 
días. Administración de Tributos.

Zaragoza, 20 de febrero de 1980. — 
El Jefe de Servicios Generales, (ile
gible).

Núm. 1.620

Para conocimiento de los deudores 
en ignorado paradero, más abajo rela
cionados, cuyo último domicilio cono
cido fue en el municipio de Zaragoza, 
se notifica por el presente edicto que 
por la Oficina liquidadora competente 
han sido practicadas las liquidaciones 
tributarias que a continuación se ex
presan:

Número de liquidación, contribuyente, 
último domicilio conocido, hecho impo
nible, base impositiva y cuota líquida

Concepto: Cuota de beneficios 
Evaluación global

JE34140. Moya Sánchez, Miguel. Hi
guera, 6. Definitiva 12952-76. 32.816.

JE34219. Latorre Tenías, Antonio. 
Monterde, 2. Definitiva 21631-74. 4.850.

JE34254. García Esteban Eduazl0' 
Mayor, 2. Definitiva 12852-77. L—

K001138. Mariscal Santander, -f 
Luis. Artigas J., Gervasio, 7- ^62U‘ ‘ 
ñor de comestibles. 1978. 21.500. _ 

K001908. Alvarez Alvarez Jubo- *. de 
Juan Cebrián, 25. 07601280. May gr 
carbón. 1978. 15.100. . ca-

K002282. Anadón Urbez Angeles. 
rretera de Castellón, 1. 0880801. C 
lista de obras. 1978. 51.000. _ ja

K002373. García Gimeno, Abel. 
Isabel, 14. 088080'1. Contratista de ou
1978.46.800. T ,María. 

K002586. Alfaro Ausejo, Jose-wi g 
Tobazo, 3. 08802. Albañileria. '
19 .800. T ruis. 

K0O2800. Puértolas Panzann^, ¿r''' 
Avenida Independencia, 14. , 
ció rama excavaciones. 1978. 38.^.osé

K002854. Fondevila García, •' 
Eduardo del Pueyo, 1. 0882-. 
timiento. 1978. 11.600. canta 

K002891. López Vivas. Emilio. = icn. 
Cruz de Tenerife, 5. 08822. Reves 
to. 1978. 13.700. T7„1,ct¡n0' 

K002892. Lorente Blasco, F^to. 
Pensamiento, 4. 08822. Revestid1 
39.600. , rneti|0 

K002942. Tello Gracia, José. Perp Q 
Socorro, 13. 08822. Rcvestimn 
13 .200. T . r C» 

K003O57. Marín Valencia, Javl'-.■c¡o- 
lón, 5. 08825. Decoración de habí1 
nes. 1978. 20.200. . pp¿ro. 

K003096. Benedicto Aguilar, * ra|. 
La Riña. 5. 09841. Bailes en gent
1978. 29.700. , Me1" 

K003239. Aladrén Peiro, Valero. * de 
cado San Lorenzo, 17. 10700. Men 
frutas v verduras. 1978. 18.300. ^¡5 

K003770. Coste Aznar, Manuel. 
Vives. 3. 11708. Tratantes de ga111
1978. 23.500. inia 

K003789. Sáinz Gutiérrez, , 
Daroca, 64. 11708. Tratantes de gan . 
1978. 20.500. , pigia 

K003822. Nocués Marco, José. ^ .5. 
Dos de Mavo, 6. 11710. Mavor de Ce , 
1978. 18.800. péliti 

K004070. González Vázquez, ; 
Mercado Delicias. 61. 11720. Carnic 
no eo’ñno. 1978. 30.900. 5? 

K004645. Almansa de la Ton ql|. 
muel. Santa Teresa, 9. 12850. R . 
rantes. 1978. 19.300.

K004716. Marco Escudero. M3',,ali
cortes de Aragón, 61. 12852. Resta j 
tes. 1978. 27.800. víri!< 

K004782. Usieto López, Víctor, 
nes. 7. 12852. Restaurantes. 1978. '.ja

K004905. Baztán Azcoiti. Fcrna ' 
Paseo General Mola, 76. 12852. E3 I 
afines 1978. 14.600.

KOO5O26. De Francisco Muñoz, 
nue. Avenida de Jas Torres, 101- 
Cafés v bares. 1978. 14 200. . a v 1' 

K005O48. Enguita Julián. Jub0-../- ' 
nida de la Jota. 48. 12852. Ca 
bares. 1978. 21.100. .nter»- 

KOO5135. García Vinuesa, QuiP 
San Jorge, 31. 12852. Cafés y bares-1 
23.30 0. ' . n Uf 

KOO5173. Gracia Artal, Francisco-.^ 
gica. 1. 12852. Cafés y bares. 
39.800. 

K005209. Huerga Pérez. Jose-R3^ ' 
Baltasar Gracián. 10. 12852. Ca1 ■ 
bares. 1978. 46.800. , 

K005525. Romeo Sánchez. José. 
dóneá, 7. 12852. Cafés y bares. 
15.100.

K005546. Ruiz Llera, Silvio. 
telli, 72. 12852. Cafés y bares. ‘ Ú 
21.400.
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Serrano Martín, Alejandro. 
20.^ero' 26- 12852. Cafés y bares. 1978. 
Grac^^Vic,ao Cinca, José. Baltasar 
51.ooo‘n’ 12$52. Cafés y bares. 1978.
Fabk^2 Calvo Malure, Rafael. Reina 
afhles dc drogas y 

KOfiAui 6‘ 
loanní^4A Bajel Soler, Buenaventura. 
^mprín ^rás, 10. 13640. Mayor de per- 

K®noy ¿^gentes. 1978. 31.200. 
cad(l t  UJ- Gracia Lázaro, Angeles. Mer- 
fumedOrrero- 19- 13641. Mayor de per- 

detergentes. 1978. 15.000.
^on u 6' Sancho Ñuño, María-Car- 
BimÁr- erva> 15. 13641. Mayor de per- 

detergentes. 1978. 15.100.
v'a> Ir a Castillo, Pedro. Boli- 
l97g jy 1420. Fabricación de muebles. 
cS» Tajada Andrés, Mariano. 
bS-x de los Molinos, 170. 1420. Fa- 

de muebles. 1978. 48.000.
110 dei' París Muñío, Antonio. Moli- 
'"Uehi as Armas, 14. 1461. Comercio de Knnfe',1978- 15.100.
^c]-> lo - Martín Valiente, Eugenio. 

Kfci8cV15114- Calderería. 1978. 27.500. 
561 Paricio Franco, Eusebio. 

19)8 de Cogullada. 15114. Calderería. 

b¡Shn>A • Simón García, Jesús. Arzo- 
)'¿i" D()ménech, 45. 15115. Esmaltado 

l978- 22.700.। 7- Ladrón Jiménez, José L. Yo- 
^etár10 Bar, 5. 15116. Recubrimientos 
nKofe 1978- 179.900.
^ane-"58' Hernando Guillén, Pedro, 
íe Ruesta, 6. 15208. Fabricación 
KKoU,os sencillos. 1978. 41.800. 

^mi/""89. Rodríguez Rupérez, Jesús, 
■le Xo del Vado. 15214. Fabricación 
hK0O7f5ía y válvulas. 1978. 203.600. 
nlar r?^- Escanero Arruga, María- 
^Jnsi>^an?*no Corbera Alta, 15. 15271. 
^.9oQUcc*án en carpintería. 1978.

^Orn2479, Barcada Millas, Victoriano. 
9- 15272. Fábrica repuesto de 

.K&?a- 1978. 21.100.
4941 Jiménez Carmona, Pedro. 

Ca pierio de Siresa, 20. 15273. Fábri- 
*3.9QQePUest°s de calefacción. 1978. 
i-Uh ,?522. Armela Almau, Tomás. 

‘ Valle, 6. 15275. Instalación de 
DW7Sa- 1978- 19-300-
Lci.Zb79- Gonzalvo Francés, Cándido. 
^licnJ ^ranzo, 37. 15277. Montajes mc- 
X&J978- 228.300.

yda q  64. Lana Romao, Ricardo. Ave- 
«e ^nta Isabel, 154. 15366. Fábrica 

K0O7°res' 1978' 27-400-
ícu u887- Elipe Figuer, Manuel. Ma- 
"■ 400 " 15270. Fábrica de cables. 1978.

^tün^4'^ Sebastián Sedibles, Pedro. 
Mompeón, 1. 15500. Talleres 

^co-eléctricos. 1978. 19.100.
AirEsteban Roy, José. Sierra 

^^teri i rre, 2. 15502. Reparación de 
f V1 CS metálicos. 1978. 15.200. 
h^ten^67- Rodrigo Pellejero, Manuel. 
^¡ón0? de la Plana. 7. 15502. Repa- 
Kon&tc materiales metálicos. 19.900.

Varo Tirado, Francisco. 
3ción , Valdefíerro, 16. 15502. Repa- 
^•5og de materiales metálicos. 1978.

r0- Av78: Larripa Dieste, José-Anto- 
RQille enida Hernán Cortés, 12. 15651. 

Cl° máquinas de oficina. 1978.

K009215. López Faldo, Miguel. Ma
dre Vedruna, 18. 15660. Mayor apara
tos y material eléctrico. 1978. 41.000.

K009217. París Muñío, Antonio. Ave
nida San José, 171. 15660. Mayor apa
ratos y material eléctrico. 1978. 11.300.

K009951. Ayesa Belío, José. Merca
do Carmen, 13. 1862. Menor de pes
cados. 1978. 14.900.

K009965. Cardiel Grao, Félix. Aben 
Aire, 28. 1862. Menor de pescados. 1978. 
12.700.

K010156. Aramendia Alfranca, José 
L. Miguel Servct, 1. 1910. Curtido de 
pieles. 1978. 69.800.

K010236. Castillo Tobajas, José M. 
Arias, 29. 19300. Fábrica de calzado. 
1978. 139.900.

KOI0292. Lanza Navarrete, Juan. Ra
dio Juventud, 3. 19300. Fábrica de cal
zado. 1978. 103.600.

KOI 0402. González Rodríguez, Justo- 
José. León XIII, 5. 19621. Menor de 
peletería. 1978. 28.200.

K010548. Miguel Latorre, Alfonso de. 
Mercado Delicias, 47. 1971. Menor de 
calzado. 1978. 17.700.

K010812. García Colás, Nicasio. Ave
nida Hernán Cortés, 9. 21540. Sastre
ría a medida. 1978. 21.100.

KOI 1743. Rubio Tornos, José-Luis. 
Agustina dc Aragón, 18. 236100. Mayor 
de vinos. 1978. 23.400.

J062435. Carneo Barrachina, Pascual. 
Embarcadero, 26. 03620. Menor de co
mestibles. 1977. 227.000. 37.024.

J062723. Izaguerri López, Miguel. 
García Sánchez, 25. 03620. Menor de 
comestibles. 1977. 254.000. 40.217.

J062746. Lajusticia Perú, Pilar. Urba
nización Alameda, 1. 03620. Menor de 
comestibles. 1977. 165.000. 26.716.

J063883. Escuín Celina, Joaquín. Me- 
néndez Pidal, 13. 0880801. Contratista 
de obras. 1977. 1.520.000. 284.500.

J063965. Juan Vicente, Juana-María. 
Avenida Coimbra, 6. 0880801. Contra
tista de obras. 1977. 320.000. 28.108.

J064220. Arinzón Pérez, Antonio. Cas- 
telar, 64. 08802. Albañilería. 1977. 
136.000. 18.757.

J064248. Blanco Yoldi, Angel. Gúrpi- 
de, 12 . 08802. Albañilería. 1978. 113.000. 
15.308.

J064273. Callau Bastarós, Pascual. 
San Blas, 84. 08802. Albañilería. 1977. 
113.000. 15.308.

J064284. Carazo del Campo, Atanasio. 
San Blas, 62. 08802. Albañilería. 1977. 
91.000. 11.158.

J064312. Comeros Andrés, José. Ri
cardo del Arco, TI. 08802. Albañilería. 
1977. 136.000. 18.908.

J064321. Diez Reufast, Francisco. Po
sición Santa Quiteria, 4. 08802. Albañi
lería. 1977. x 102.000. 13.608.

J064349. Floría Castillo, Juan Carlos. 
Florentino Ballesteros, 7. 08802. Albañi
lería. 1977. 136.000. 21.200.

J064416. Gracia Tolosa, Pedro. Do
mingo Ram, 35. 08802. Albañilería. 1977. 
136.000. 18.908.

J064444. Triarte Galiacho, Lorenzo. 
Fray Julián Garcés, 17. 08802. Albañi
lería. 1977. 91.000. 11.608.

J064454. Lage Hidalgo, Francisco- 
Javier. Avenida de Madrid, 116. 08802. 
Albañilería. 1977. 23.000. 2.454.

J064455. Laiglesia Cacho, Fernando. 
Domingo Ram, 33. 08802. Albañilería. 
1977. 136.000. 18.908.

J064635. Sánchez Huélamo, Luis. 
Horno, 19. 08802. Albañilería. 1977. 
136.000. 18.908.

J064666. Tejero Calavia, José-Luis. 
Vasconia, 6. 08802. Albañilería. 1977. 
136.000. 18.908.

J064686. Valero Garcés, Angel. Ma
nuel Lacruz, 10. 08802. Albañilería. 
1977. 57.000. 7.754.

J064690. Villar López, Bruno. Plaza 
Santo Domingo, 13 . 08802. Albañilería. 
1977. 199.000. 31.508.

J064926. Coma Pascual, Joaquín. Cas- 
pe, 33. 11720. Carnicerías no equino. 
1977. 41.000. 5.057.

J065350. Nuez Muñoz, Victoriana. 
Pradilla, TI. 11720. Carnicerías no 
equino. 1977. 244.000. 25.216.

J é65391. Perales Cardiel, Emilio. 
Mercado Sixto Celorrio, 42. 11720. 
Carnicerías no equino. 1977. 244.000. 
41.657.

J065565. Soriano Huera, Ricardo. 
Mercado San Vicente de Paúl, 18. 
11720. Carnicerías no equino. 1977. 
244.000. 26.314.

J065608. Uriel Torres, Felisa. Merca
do Central, 106. 11720. Carnicerías no 
equino. 1977. 244.000. 26.314.

J065640. Vidal Sasot, Francisco. 
Mercado Navarra, 16. 11720. Carnice
rías no equino. 244.000. 26.314.

J065715. Flores Miguel, Jesús-Pablo. 
Santa Teresa, 32. 12850. Restaurantes. 
1977. 605.000. 68.716.

J065754. Marco Escudero, Manuela. 
Corles de Aragón, 61. 12852. Restau
rantes. 1977. 485.600. 86.536.

J066256. Rosa Gutiérrez, Eloy de la. 
Paseo de Teruel, 32. 15690. Comercio 
de máquinas y herramientas. 1977. 
121.000. 13.950. ‘

J066282. Pueyo Morales, Manuel. Mo
nasterio de Siresa, 13. 15693. Comercio 
de maquinaria agrícola. 1977. 500.000. 
56.092.

J066508. Ansón Gómez, Luis. Armas, 
número 93. 1721. Impresión y grabado. 
1977. 201.000. 18.260.

J066698. Alarma Sanjuán, Juan-Anto- 
nio. Cañón de Añisclo, 27. 17700. Me
nor de papelería. 1977. 50.000. 3.214.

J067571. Miguel Latorre, Alfonso de. 
Delicias, 47. 1971. Menor de calzado. 
1977. 317.000. 36.916.

J067794. Rubio Labordá, Antonio. 
General Franco, 138. 21540. Sastrería 
a medida. 1977. 115.000. 6.428.

J067848. Arriazu Corral, Jesús. Arzo
bispo Apaolaza, 31. 21623. Menor de 
tejidos. 1977. 225.000. 15.582.

J068005. Alamillo Rodríguez, Anto
nio. General Franco, 27. 21624. Menor 
de confección caballeros. 1977. 333.000. 
35.414.

J068568. Cabetas Orga. Aurora. Fran
cisco de Quevedo, 2. 21631. Menor de 
mercería. 1977. 214.000'. 32.216.

J068745. Rodrigo Calou, María. Díaz 
de Mendoza, 8. 21631. Menor de mer
cería. 1977. 190.000. 25.124.

J068903. Vargas Gimeno, Luis. Ave
nida Goya, 79. 22850. Transporte de 
viajeros. 1977. 110.000. 15.100.

J069574. Aure Casanova, Arturo. Ave
nida Tenor Fleta, 3. 12852. Cafés, ba
res y afines. 1977. 285.000. 31.396.

J069591. Baile de la Pascua, Manuel. 
Alfonso I, 17. 12852. Cafés, bares y afi
nes. 1977. 172.000. 22.364.

J069603. Baztán Azcoiti, Fernando. 
Paseo General Mola, 76. 12852. Cafés, 
bares y afines. 1977. 340.000. 59.216.

J069617. Berges Benedí, Hortensia. 
Molino de las Armas, 14. 12852. Cafés, 
bares y afines. 1977. 238.000. 38.816.
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J069633. Blasco Rodrigo, Antonio. 
Luz, 17. 12852. Cafés, bares y afines. 
1977. 24.000. 2.908.

J069724. Chacón Fernández, José. 
Pamplona Escudero, 1. 12852. Cafés, 
bares y afines. 1977. 59.000. 7.425.

J069730. Cisneros Cisneros, Jesús. 
Cerezo, 44. 12852. Cafés, bares y afines. 
1977. 88.000. 8.816.

J069787. Enguita Julián, Julio. Ave
nida de la Jota, 48. 12852. Cafés, bares 
y afines. 1977. 296.000. 31.816.

J069796. Escudero Isasa, Carmen. 
San Blas, 72. 12852. Cafés, bares y afi
nes. 1977. 236.000. 24.416.

J069808. Estremera Rodríguez, En
carnación. San Antonio María Claret, 
número 43. 12852. Cafés, bares y afi
nes. 1977. 649.000. 110.864.

J069871. García Fernández, Luis. Don 
Pedro de Luna, 14. 12852. Cafés, bares 
y afines. 1977. 148.000. 24.308.

J069894. García Vinuesa Quintero, C. 
San Jorge, 31. 12852. Cafés, bares y 
afines. 1977. 322.000. 35.016.

J069944. Gracia Diez, María-Elena. 
San Blas, 18. 12852. Cafés, bares y afi
nes. 1977. 333.000. 33.800.

J069992. Huerga Pérez, José-Ramón. 
Baltasar Gracián, 10. 12852. Cafés, ba
res y afines. 583.000. 68.600.

J070175. Molina Ochoa, Carmen. Cas
ta Alvarez, 45. 12852. Cafés, bares y 
afines. 309.000. 53.016.

J070249. Moreno Muñoz, Emilio. Ar
mas, 64. 12852. Cafés, bares y afines. 
1977. 322.000. 32.600.

J070249. Oliván Jiménez, Ramón. 
Riela, 14. 12852. Cafés, bares y afines. 
1977. 171.000. 25.416.

J070252. Ontiveros Campos, Miguel. 
Boggiero, 93. 12852. Cafés, bares y afi
nes. 1977. 258.000. 42.816.

J070310. Pérez Montoya, Basilia. Ru
fas, 10. 12852. Cafés, bares y afines. 
1977. 492.000. 60.824. 

J070412. Ruiz Llera, Silvio. Pigna- 
telli, 72. 12852. Cafés, bares y afines. 
1977. 286.000. 24.048.

J070468. Serrano Díaz, Esperanza. 
Cortes de Aragón, 61. 12852. Cafés, ba
res y afines. 210.000. 2.232.

J070473. Serrano Martín, Alejandro. 
Boggiero, 26. 12852. Cafés, bares y afi
nes. 1977. 267.000. 44.616.

J070503. Tejero Gracia, Donatilla. 
Don Alonso de Aragón, 3. 12852. Cafés, 
bares y afines. 1977. 39.000. 5.408.

J070550. Vidao Cinca, José. Baltasar 
Gracián, 23. 12852. Cafés, bares y afi
nes. 1977. 680.000. 68.848.

J070672. Arranza Castro, Cayetano. 
Estébanes, 6. 22860. Transporte en 
autocamión. 1977. 79.00. 7.400.

J071429. Medina Sampedro, Victo
rino. Antonio Bravo, 22. 22860. Trans
porte en autocamión. 1977. 153.700. 
20.240.

J071864. Solares Lahuerta, María- 
Carmen. Manuel Lasala, 30. 22860. 
Transporte en autocamión. 1977. 360.300. 
57.060.

J072038. Blanco Mas, Francisca. Pa
seo María Agustín, 4. 21500. Confec
ción de prendas. 1977. 320.000. 13.750.

J072042. Brunet Puertas, José. Juan 
Cabrero, 6. 21500. Confección de pren
das. 1977. 360.000. 47.568.

J072055. Ciraque Irigaray, Gonzalo. 
Checa, 15. 21500. Confección de pren
das. 1977. 140.000. 18.766.

J072057. Clemente Soria, Clara. Por
tugal, 22. 21500. Confección de pren
das. 300.000. 22.075.

J072060. Correas Rodríguez, Rodol
fo. Doña Blanca de Navarra, 26. 21500. 
Confección de prendas. 1977. 130.000. 
19.118.

J072084. Gimeno Aznar, Santiago. 
Alfonso I, 40. 21500. Confección de 
prendas. 1977. 90.000. 8.504.

J072121. Marco Nicos, Armando. Ba
talla de Lepanto, 55. 21500. Confección 
de prendas. 1977. 200.000. 29.668.

J072127. Martínez Escó, Miguel-An- 
gel. Obispo Covarrubias, 2. 21500. Con
fección de prendas. 1977. 280.000. 41.348.

J072130. Mateo Gil, Pilar. Almagro, 
número 10. 21500. Confección de pren
das. 36.000. 3.214.

J072132. Mensat Sánchez, María-Je- 
sús. Avenida Compromiso de Caspe, 
107. 21500. Confección de prendas. 
1977. 150.000. 21.668.

J072133. Mesa González, Miguel. San 
Juan y San Pedro, 4. 21500. Confección 
de prendas. 1977. 620.000. 67.359.
" J072151. Peña Fombuena, Francisco. 
Padre Manjón, 36. 21500. Confección 
de prendas. 1977. 240.000. 18.868.

J072175. Royo Jarauta, Vicente. Mi- 
llán Astray, 3. 21500. Confección de 
prendas. 1977. 300.000. 23.874.

J072204. Zapatero Vicente, Félix-Fer- 
nando. Ram de Viu, 9. 21500. Confec
ción de prendas. 1977. 150.000. 21.450.

J072210. Loscos Soler, Braulia. Reina 
Fabiola, 20. 228401. Transporte en 
autocamión. 1977. 359.000. 36.170.

Asimismo se les hace saber que, pu
blicado este edicto en el "Boletín Ofi
cial" de la provincia, se considerará 
la fecha siguiente a la de su aparición 
en el citado periódico oficial como la 
de notificación a efecto de determinar 
el vencimiento del período de pago sin 
recargo, que podrá hacerse, en metá
lico, en la Caja de esta Delegación, o 
por abonaré, cheque o talón de cuenta 
corriente al Tesoro público, o por giro 
postal tributario, en los siguientes 
plazos:

Si la notificación queda hecha en los 
días 1 al 15 del mes, hasta el 10 del 
mes siguiente; si queda hecha en los 
16 al último del mes, hasta el 25 del 
mes siguiente.

Transcurrido el vencimiento ante
rior podrán satisfacerse los débitos 
durante los quince días naturales si
guientes, con recargo del 5 por 100 de 
prórroga.

En todos los casos, cuando el plazo 
termina en día inhábil se entiende 
prorrogado al siguiente día hábil. Y 
terminado el plazo de la prórroga sin 
haber efectuado el ingreso, se proce
derá al cobro por vía de apremio, con 
el 20 por 100 de recargo. ,

Finalmente, quedan notificados, des
de la misma fecha a que más arriba 
se alude, de que pueden formular los 
siguientes recursos:

Contra la liquidación. — Recurso 
previo de reposición en el plazo de 
ocho días hábiles, a partir del siguiente 
al de la notificación, que debe presen
tarse en el Registro general de esta 
Delegación de Hacienda, y resolverá 
la Administración de Tributos u ofici
na liquidadora competente. O reclama
ción económico-administrativa, ante el 
Tribunal Económico - Administrativo 
Provincial, en el plazo de quince días 
hábiles, a partir del siguiente al de la 
notificación, o, en su caso, del en que 
se haya notificado, expresa o tácita
mente, la resolución del recurso previo 
de reposición.

Para cuota de beneficios:
Contra las bases. - De desagg 

comparativo o de aplicación n 
de índices en el plazo de quin , jr¡. 
hábiles, ante el Jurado Terntor ej 
butario, o de agravio absoción 
mismo plazo, ante la Admiras ‘ \ 
de Tributos de esta Delegación la 
cienda, ambos plazos a partir 
fecha de notificación.

Zaragoza, 20 de febrero de 
E'l Jefe de Servicios Genérale., 
gible).

Núm. 1.620
Para conocimiento de los . ^^relá' 

en ignorado paradero, más apaj ^o]1O. 
cionados, cuyo último domicilio 
cido fue en el municipio de 
se notifica por el presente cdnf elen- 
por la Oficina liquidadora c01 ¡ |aCío- 
te han sido practicadas las liQL ,n ge 
nes tributarias que a contmuac 
expresan:
Número de liquidación, conlrV,Ujfly)Ó' 

- último domicilio conocido, hec j ^nida 
nible, base impositiva y cuota * H

Concepto: Impuesto industrial
Licencia fiscal

IE91738. Gómez Martínez, Sebasl'J 
Barrio Santa Isabel, 233. 1977. C 
NA-68.640. 263. „ .

IE91754. Gómez Martínez, Sebas^p 
Carlos. Barrio Santa Isabel, 233- 
go segundo semestre 1977.
Z-81.887. 131. . vra-

IE92034. «Salgado y Cía.», S. 
do, 18. Recargo segundo semestre 
Venta mayor de aceite. 1.608. , jer.

IE92476. Grima Pérez, 
Zamoray, 13. Recargo segundo s 
tre 1977. Obras en carpintería. 2 itoí

IE92O36. Marín Tena, Pilar.
Palao, 28. Recargo segundo sen 
1977. Venta menor de aceite. '$o. 

IE92372. González Meseglel, Am 
Mosén M. Marín. Recargo segune 
mestre 1977. Fábrica artículos cíe r 
223. , 

IE92397. Sancho Longás, JesuS'und° 
de de la Viñaza, 18. Recargo ser cá- 
semestre 1977. Recauchutado 0 
maras. 98. , Petrs'

IE92410. Maestre Calvo, Josefa-r tre 
Escuela, 1. Recargo segundo sen 
1977. Venta menor de drogas. 

IE92475. Fasius Alvarez, Jesuseo 
Avenida Madrid, 110. Recargo s^fíi11 
semestre 1977. Obras en carp,n 
244. . „ni0'

IE92639. Lorente García, ^n*I1ie5' 
Bolivia, 100. Recargo segundo 
tro 1977. Fábrica de caldrería. 1

IE92995. Félez Torneo, Mariano- 
celona, 53. Recargo segundo sen 
1977. Camión Z-5147-B. 105. 

IE93384. Félez Torneo, Mariano,^ 
celona, 51. Recargo segundo sem 
1977. Camión Z-3281-B. 788. 

IE93489. Cañabilla Hornero, An* ,slr¿ 
Marte, 69. Recargo segundo sen 
1977. Camión Z-5871-B. 53. ?r;r

IE93497. «Salgado y Cía.», S. 
do, 18. Recargo segundo semestre 
Camión M-2393-AB. 263.

IE93545. Casorrán Calve, 6* 
Mercado Arzobispo Doménech, 
cargo segundo semestre 1977. 
menor de carnes. 400.
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Agreda Dobato, Luis. San- 
tn- Recargo segundo semes- 

[Pq ,- - Venta menor de bolsos. 802. 
Che'5 Marquina Arevalo, José. 
1977Car Recargo segundo semestre 
LC^mión Z-5954-A. 53.

sal i w Felez Torneo, Mariano. La- 
m,‘ Va‘des, 31. Recargo segundo se- 
& 1977. Camión Z-7154-B. 788. 

sabu 5'.F¿lez Torneo, Mariano. La- 
ihPL,a^s- 31. Recargo segundo se- 

I977. Camión Z-7158-B. 788.
Bupn- • '• Arnau Sanz, Mateo. Cabezo 
k . yavista, 9. Recargo segundo sc- 
-estre 1977. Camión Z-1456-I. 788.

Concepto: Lujo, título III 
Administración, mociones 

p^OOL Hernando Guillen. Pedro 
97aC*Sco Ruesta, 6. Convenio Z-14. y79- 74.433.

Concepto: Rifas y tómbolas 
Expedientes

Zamora Martínez, Eduar- 
u‘ María Virio, 4. 1979. 30.206,

Concepto: Rústica, cuota fija 
.. Administración, mociones 

1^05065. ’érez Gracia Juan. San 
l ‘Vj de la Cruz. 4. Liquidación .susti- 

On padrón 1979. 928.
Concepto: Recargo de prórroga 

Administración, mociones
Castells Navarro, Rafael. 

j.P'tan Portóles, 1. Cta. beneficios. 
ñ^2!500-77- 1-755. . ,

Av« ■ °9- Díaz Tuesta Arpi, Joaquín. 
tiUrn da de Madrid, 71. Cta. beneficios, 

Pta 7601280-77. 4.515.
ría' i37- Forcén Marín, José. Aljafe- 
1.08^ 31 Cta. beneficios, junta 2290-76.

García Forcén, Manuel. La- 
35. Cta. beneficios, junta 

K76. 1.506.
|]i '/-345. Jordán Orven, Braulio J. 

Ibarra, 14. ITE, convenio 
P7S8- 2.759.

bi(Y «Navasola Suministros Elcc- 
Ift? s*- Travesía Puente Virrey, 14. 
197g' ^declaración segundo trimestre
Mon^8?. Aguilar Martínez, Miguel. 
cU n9 de las Armas. 44. Cta. benefi- 
A'unta 36212-77. 1.427. _ , 

Trueba García Leaniz. .Tose. 
Ballesteros. Cta. beneficios, 

nia 13301-77. 2.930.

Concepto: Rentas capital 
Administración, mociones

^ti019- Almalé Puértolas, Ramón- 
S,436 “Uenavista, 9. 1974-78. Intereses,

h'o n021: Almalé Puértolas, Ramón- 
4.630 Buenavísta, 9. 1974-78. Intereses.

^°ncepto: Impuesto de sociedades 
Administración, mociones 

«Hurbla», S. L. Heroísmo, 
Provisión 1976. Omisión

S. L. Heroísmo,«Hurbla»

ní42114.
^5 3. riWl&lUll l^ZV. xvnno.v . 

o r Í^00- 97-200
377- «Hurbla», S. L. Heroísmo, 

OÍS 3- Oficio 1977■ Sanción. 8.000. 
^stp.- «Inmobiliaria Gracia-Mo- 
^ión clc Poblet». Estepona, 1. Provi- 

QiP/6. Omisión 25 por 100. 1.874.545. 
riiin.^8094. «Hurbla», S. L. Heroísmo, 
2$ ¿ero 3. Provisión 1976. Omisión 

Por 100. 30.375,

OE48299. «Inmobiliaria Gracia-Monas
terio de Poblet». Estepona, 1. Provisión 
1976. Omisión 25 por 100. 520.707.

Concepto: Trabajo personal 
Evaluación global

MJ14869. Santos Jimeno, Antonio. 
Porvenir, 10. Liquidación ejercicio 
1975. Instrumentistas. 100.

MJ14877. Pérez Jover, Rogelio. Paseo 
General Mola, 39. Liquidación ejerci
cio 1975. Cantantes teatros. 500.

MJ14879. Moreira Hermo, Alberto. 
Plaza Santa Marta, 3. Liquidación 
ejercicio 1974. Instrumentistas. 1.000.

MJ14892. Rodrigo Osarte, Pedro. Ave
nida de Valencia, 36. Liquidación ejer
cicio 1974. Instrumentistas. 100.

MJ14893. Sosa Gállego, José-Luis. 
Inca, 41. Liquidación ejercicio 1974. Ins
trumentistas. 100.

MJ14909. Lasa Dolgaharay, José-Ma- 
nuel. Albareda, 6. Liquidación ejercicio 
1976. Ingenieros agrónomos. 2.028. 

MJ14925. Sanz Santolaria, Miguel. 
San Juan de la Cruz, 3. Liquidación 
ejercicio 1977. Ingenieros industriales. 
4.180. .

MJ15O22. Ruiz de Azúa Antón, Luis L. 
Valenzuela, 5. Liquidación ejercicio 
1974. Arquitectos. 2.880.

MJ15109. Ripollés Escudero, Francis
co. Martín Cortés, 6. Liquidación ejer
cicio 1978. Profesores de enseñanza. 
5.200. ,, ,

MJ15116. Sola Nasarre, Mana-Pilar. 
Avenida Goya, 57. Liquidación ejercicio 
1978. Profesores idiomas. 5.400. 

MJ15190. Carreño Garrido, Francisco. 
Paseo María Agustín, 53. Liquidación 
ejercicio 1978. Profesores de música. 
2.834-

Concepto: Contribución 
territorial urbana

Catastral
E029012. Lozano Martínez, Julián. 

Lasierra Purroy, 29. 1-7-78 a 31-12-78. 
239.161. 930. , , T , 

EOO2O39. Valdes Gayan, Joaquín. Me
dina Albaida, 1. 1-7-77 a 31-12-78. 300.000. 
1.606. „ 

E002421. Ojea Romeo, Esteban. Ba
talla de Álmansa, 7. 1-7-78 a 31-12-78. 
361.907. 1.452. , T . , , 

E002768. Cruz Martínez, Lucio de la. 
Cardenal Xavierre, 22. 1-7-75 a 31-12-75. 
323.150. 245. , T . , 

E002769. Cruz Martínez, Lucio de la. 
Cardenal Xavierre, 22. 1-1-76 a 31-12-78. 
323.150. 2.320. . 

E004288. Estella Flores, Pilar. Fran
cisco Vitoria, 19. 1-7-77 a 31-12-78. 
406.792. 5.126.

E004346. Martínez Sebrecasas, Fran
cisco. Luis Braille, 2. 1-7-77 a 31-12-78. 
307.296. 1.670. , , , 

E006783. Gaudioso Arnal, Carlos, y 
otros. Almunia, 26. 1-1-78 a 31-12-78. 
355.340. 2.060. , e 

F007512. «Prozasa». General Sanjur- 
jo, 10. 1-1-76 a 31-12-78. 308.866. 7.133. 

E007513. «Prozasa». General Sanjur- 
jo, 10. 1-1-75 a 31-12-75. 308.866. 1.505. 

E007516. «Prozasa». General Sanjur- 
jo 10. 1-1-76 a 31-12-78. 200.620. 4.634. 

É007517. «Prozasa». General Sanjur- 
jo, 10. 1-1-75 a 31-12-75. 200.620. 978. 

‘ E007518. «Prozasa». General Sanjur- 
jo 10. 1-1-76 a 31-12-78. 308.866. 7.135. 

É007519. «Prozasa». General Sanjur- 
¡o, 10. 1-1-75 a 31-12-75. 308.866. 1.505. 

E007520. «Prozasa». General Sanjur- 
jo, 10. 1-1-76 a 31-12-78. 308.866. 7.135.

E007521. «Prozasa». General San ¡ur
jo, 10. 1-1-75 a 31-12-75. 308.866. 1.505.

E007522. «Prozasa». General San ¡ur
jo, 10. 1-1-76 a 31-12-78. 308.866. 7.135.

E007523. «Prozasa». General San ¡ur
jo, 10. 1-1-75 a 31-12-75. 308.866. 1.503.

E07524. «Prozasa». General San ¡ur
jo, 10. 1-1-75 a 31-12-75. 308.866. 1.505.

E007525. «Prozasa». General San ¡ur
jo, 10. 1-1-76 a 31-12-78. 308.866. 7.136.

E007526. «Prozasa». General Sanjur- 
jo, 10. 1-1-76 a 31-12-78. 514.545. 11.886. 
‘ E007527. «Prozasa». General Sanjur- 
jo, 10. 1-1-75 a 31-12-75. 514.545. 2.507.

E007528. «Prozasa». General San ¡ur
jo, 10. 1-1-76 a 31-12-78. 551.847. 12.748. 

E007529. «Prozasa». General Sanjur- 
jo, 10. 1-1-75 a 31-12-75. 551.847. 2.689.

E007530. «Prozasa». General Sanjur- 
jo, 10. 1-1-76 a 31-12-78. 547.184. 12.639. 
' E007531. «Prozasa». General San ¡ur
jo, 10. 1-1-75 a 31-12-75. 547.184. 2.666. 
‘ E007532. «Prozasa». General Sanjur- 
jo, 10. 1-1-75 a 31-12-75. 538. 578. 2.624. 
‘ E007533. «Prozasa». General Sanjur- 
jo, 10. 1-1-76 a 31-12-78. 538.578. 12.441.

E007534. «Prozasa». General Sanjur- 
jo, 10. 1-1-76 a 31-12-78. 206.245. 4.765.

E007535. «Prozasa». General San ¡ur
jo, 10. 1-1-75 a 31-12-75. 206.245. 1.005.

E008066. Villuendas Megina, Juan. 
Ribera del Jalón, 2. 1-1-78 a 31-12-78. 
254.700. 605.

E008105. Somolinos de la Vega, An
tonio. Urbanización Torres de San 
Lamberto, 32. 1-1-78 a 31-12-78. 932.931. 
784.

E008124. Berna Esquiroz, José-María. 
Urbanización Torres de San Lamber
to. 48. 1-1-78 a 31-12-78. 868.826. 730.

E008145. Berna Esquiroz, José-María. 
Urbanización Torres de San Lamber
to, 48. 1-1-76 a 31-12-77. 868.826. 1.278.

E008146. Berna Esquiroz. José-María. 
Urbanización Torres de San Lamber
to, 48. 1-1-75 a 31-12-75. 868.826. 423.

E008166. Somolinos de la Vega, Anto
nio Urbanización Torres de San Lam
berto, 48. 1-1-75 a 31-12-75. 932.931. 455, 

E009852. Marín Barcelona, Jóse-Luis. 
Vía Pignatelli, 57. 1-7-78 a 31-1--78. 
484.194/572. , 

E010651. López Jiménez Josc-Miguel. 
Marqués de Ahumada, 5. 1-7-76 a 30-6-//. 
515.676.3.610. , 

E011889. Méliz Solans, José. Sange- 
nis, 80. 1-7-76 a 31-12-78. 337 527 6 616 

E012097. Esclarín Duny, Roberto. La 
Ripa, 9. 1-1-76 a 31-12-78. 380.144. 2.637 

E017371 Iturbe Marín, Javier. Santa 
Teresa 39. 1-1-76 a 31-12-78. 1.100.214. 
2’e 013661. Sebastián Casabiel Félix. 
Cavia, 8. 1-1-78 a 31-12-78. 715.680. 6.012. 

E014592. Otín Beatove, Fortunato Va
lencia. 1-1-77 a 31-12-78. 284.640. 4.583. 

E015410. «Construcciones Daroca», so
ciedad anónima. Madre Rafols, 2. 1-1-77 
a 30-6-77. 319.387. 1.118.

E015413. «Construcciones Daroca», so
ciedad anónima. Madre Rafols, 2. 1-1-77 
a 31-12-78. 425.453. 6.851.

E016154. Pérez Delgado, Angel. Cacc- 
res, 21. 1-1-78 a 31-12-78. 416.680. 2.363. 

E016844. «Alcoilsa». General Sanjur- 
jo, 49. 1-1-79 a 31-12-79. 3.140.724. 24.624. 

E020981. Congregación de Hermanas 
de María del Hospital de la Santa Cruz. 
Checa, 16. 1-1-79 a 31-12-79. 345.320. 951. 

E022299. Gargallo Maza, Matilde. 
Orense. 122. 1-1-79 a 31-12-79. 259.119 561.

E022369. Aguilar Paño, María. Paño 
y Ruata, 23. 1-1-79 a 31-12-79. 206.144. 111.

EO23116. González Gros, Potestad. 
Coso, 77. j-7-79 a 31-12-79. 962.187. 3.500.
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E023262. «Films Dux». Avenida San 
José, 44. 1-7-79 a 31-12-79. 281.668. 767.

E023263. «Films Dux». Avenida San 
José, 44. 1-7-79 a 31-12-79. 1.549.444. 4.217.

E023300. Abenoza Mené, Fracisca. 
Parque de Roma, 8. 1-7-79 a 31-12-79. 
278.179. 757.

E023932. Benito Pérez, Benigno. Tur
co, 2. 1-7-79 a 31-12-79. 367.953. 976.

E024000. Albalad Aguilar, Ricardo. 
Padre Landa, 6. 1-7-79 a 31-12-79. 477.321. 
1.308.

E024001. Albalad Aguilar, Ricardo. 
Padre Landa, 6. 1-7-79 a 31-12-79. 477.321. 
1.308.

E261567. Izquierdo Báguena, Domin
go. Carretera Zaragoza-Teruel, 104. 1-1
79 a 31-12-79. 232.200. 1.393.

Asimismo se les hace saber que, pu
blicado este edicto en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, se considerará 
la fecha siguiente a la de su aparición 
en el citado periódico oficial como la 
de notificación a efectos de determinar 
el vencimiento del período de pago 
sin recargo, que podrá hacerse, en 
metálico, en la Caja de esta Delega
ción, o por abonaré, cheque o talón en 
cuenta corriente al Tesoro público, o 
por giro postal tributario, en los si
guientes plazos:

Si la notificación queda hecha en 
los días 1 al 15 del mes, hasta el 10 del 
mes siguiente: si queda hecha en los 
16 al último del mes, hasta el 25 del 
mes siguiente.

Transcurrido el vencimiento anterior 
podrán satisfacerse los débitos du
rante los quince días naturales si
guientes, con recargo del 5 por 100 de 
prórroga.

En todos los casos, cuando el plazo 
termina en día inhábil se entiende pro
rrogado al siguiente día hábil. Y termi
nado el plazo de prórroga sin haber 
efectuado el ingreso se procederá al 
cobro por vía de apremio, con el 
20 por 100 de recargo.

Finalmente, quedan notificados, des
de la misma fecha a que más arriba 
se alude, de que pueden formular los 
siguientes recursos:

Contra la liquidación. — Recurso 
previo de reposición en el plazo de 
ocho días hábiles, a partir del siguien
te al de la notificación, que debe pre
sentarse en el Registro general de esta 
Delegación de Hacienda y resolverá la 
Administración de Tributos u oficina 
liquidadora competente. O reclama
ción económico-administrativa, ante el 
Tribunal Económico - Administrativo 
Provincial, en el plazo de quince días 
hábiles, a partir del siguiente al de la 
notificación, o. en su caso, del en que 
se haya notificado, expresa o tácita
mente, la resolución del recurso pre
vio de reposición.

Zaragoza, 20 de febrero de 1980. — 
El Jefe de Servicios Generales, (ile
gible).

SECCION QUINTA

Núm. 1.796

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

Angel Valero Malo, con domicilio en 
calle Pedro María Ric, núm. 25, ha 
solicitado de esta Excma. Corporación 

la devolución de la fianza que consti
tuyó para responder de la concesión 
de quiosco, sito en avenida de Madrid, 
junto a estafeta de Correos.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse 
las reclamaciones que se estimen per
tinentes, a cuyo efecto dicho expe
diente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de 
Gobernación de la Secretaría general 
por un plazo de quince días hábiles, 
a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, en cumplimiento de lo 
determinado en el Reglamento de Con
tratación Municipal de 9 de enero de 
1953.

Zaragoza, 20 de febrero de 1980. — 
El Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 1.830

La Muy Ilustre Comisión Permanen
te, en su sesión celebrada en el día 
de hoy, acordó lo siguiente:

Aprobar los pliegos de condiciones 
que han de regir en la contratación, 
mediante subasta, de las obras de 
unión viaria del núcleo urbano de 
La Bombarda con el polígono Mon- 
salud, con un presupuesto y tipo de 
licitación, en baja, de 4.804^926'68 pe
setas.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse 
las reclamaciones que se estimen per
tinentes, a cuyo efecto dicho expe
diente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de 
Propiedades de la Secretaría general 
por un plazo de ocho días hábiles, 
a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, en cumplimiento de lo 
determinado en el Reglamento de Con
tratación Municipal de 9 de enero de 
1953.

Zaragoza, 19 de febrero de 1980. — 
El Secretario, Xavier de Pedro.

. Núm. 1.831

La Muy Ilustre Comisión Permanen
te, en sesión celebrada en el día de 
hoy, acordó lo siguiente:

Aprobar los pliegos de condiciones 
que han de regir en la contratación, 
mediante subasta, de las obras com
prendidas en el proyecto de pavimen
tación provisional del camino de Jus- 
libol, tramo polígono de Ebro Viejo 
a calle Juslibol, con un presupuesto 
de contrata y tipo de licitación, en 
baja, de 4.536.923'07 pesetas.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse 
las reclamaciones que se estimen per
tinentes, a cuyo efecto dicho expe
diente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de 
Propiedades de la Secretaría general 
por un plazo de ocho días hábiles, 
a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, en cumplimiento de 1o 
determinado en el Reglamento de Con
tratación Municipal de 9 de enero de 
1953.

Zaragoza, 19 de febrero de 1980. — 
El Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 1.832

La Muy Ilustre Comisión Pi'1 
te, en sesión celebrada en el 
hoy, acordó lo siguiente: ^j.-riones 

Aprobar los pliegos de 
que han de regir en la conl** 
mediante subasta, de las obu'. eIi. 
prendidas en el proyecto de P‘ e] 
tación del camino de Alfocea, e eDte 
barrio de Monzalbarba y el ' ,eSto 
sobre el río Ebro, con un prest í gn 
de contrata y tipo de hcitaci • 
baja, de 7.210.383’60 pesetas. . t0 del

Lo que se pone en conocimien iC¡0 
público mediante el presente a |ar$e 
oficial para que puedan *?,n per
las reclamaciones que se estirn 
tinentes, a cuyo efecto (,,chofnS' se 
diente, con todos sus docu^en¡/)n' de 
halla de manifiesto en la ^ccC„pneral 
Propiedades de la Secretaria Rb¡|es, 
por un plazo de ocho días úp 
a contar desde la fecha de pt* 
de este anuncio en el «Boletín u ]0 
de la provincia, en cumplimiento 
determinado en el Reglamento o 
tratación Municipal de 9 de ene 
1953. .qoa 

Zaragoza, 19 de febrero de u • 
El Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 1.827 
. ha 5°'Don Alejandro Mainar Moliner |3 

licitado de esta Excma. Corporal" 
devolución de las fianzas cons s¡. 
para responder de la ejecución de . en 
guientes obras: Instalación servil* , 
calle Manuel Lasala y Lacoma; ran ^5. 
alcantarillado en calles San Eugem • efl 
de P. Parellada a calle Oviedo; Pavrbaflí- 
tación parcial en calle Mayor, y u 0 f 
zación y pavimentación calles ac 
las Centrales Lecheras. a I**

Lo que se hace público, conform (i 
dispuesto en el artículo 88 del v 
Reglamento de Contratación de las jaZo 
poraciones Locales, para que en ci 
de quince días puedan presentar 
maciones quienes creyeren tener 
derecho exigióle al solicitante por 
del contrato. ■ r0 /

Zaragoza, 25 de febrero de । . / 
El Alcalde-Presidente, Juan Monserr 
Por acuerdo de S. E.: El Secreta*1 
neral, Xavier de Pedro y San Gil-

Núm. 1.829 
haDon Miguel A. Ortillés Blasco , ‘ n1ij- 

licitado de esta Excma. Corporaci*’’ 
nicipal la devolución de la fiancuci^ 
constituyó para responder de la e)e^ 
de las obras de construcción parquC 
nicipal «Castillo Palomar». 311’

Lo que se hace público, conform 
dispuesto en el artículo 88 de! s^of' 
Reglamento de Contratación de '^pigí11 
poraciones Locales, para que en cl ^c18 
de quince días puedan presentar 
maciones quienes creyeren tener 
derecho exigióle al solicitante P°r 
del contrato. r a /

Zaragoza, 25 de feórero de z 
El Alcalde-Presidente, Juan Monserr* 
Por acuerdó de S. E.: El Secretar* 
neral. Xavier de Pedro y San Gil

Núm. 1.833 
do1”1

Por encontrarse ausente de SV r 
cilio, y no haberse podido practif^ti11 
tificación personal, mediante el Pru
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lañen- 
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coni* 
/¡meo; 
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cuente 
cuesto 
in. en 
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iunci° 
ularse 
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expe- 
°s. s*: 
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ener31 
ábiles- 
cac.'d; 
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e Coae 
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180.

Mira ,Se notifica a don Pascual Roche 
ciu^v3.9ue tiene su domicilio en esta 
niCro 4íca"e. Don Pedro de Luna, nú- 
c¡ón Z6, Principal derecha), la denega- 
tru¡r k SU. Petición de licencia para cons- 
^He con reserva de espacio en 
cuns[ ^patañés, número 21, por las cir-

UCLas Une obran en el expediente 
SeccJ° de 1979, que obra en la 
gener0? Urbanismo de la Secretaría 

y al del Ayuntamiento de Zaragoza. 
b|¡Ca )ara Que sirva de notificación se pu- 
Mici a *Os efectos legales el presente 
v¡ne¡a en el «Boletín Oficial» de la pro- 

oporll|^Ue se hace público a los efectos 
^'/agoza, 22 de febrero de 1980. — 

^v^do de S. E.: El Secretario ge
- Xavier de Pedro y San Gil.

Núm. 1.518
Alcaldía de Zaragoza

PietL-So ^itudo la Comunidad de pro- 
la ja‘l0^ de la calle San Miguel, 17, 
dch/(s.a'ación y funcionamiento de un 
•/s; /? •para gasóleo C, de 7’500 me 

Se ?] *c?s de capacidad.
I die/ a,.re información por término de 

, Dídosi8*. durante los cuales serán 
ha S|a | laga^ los vecinos más inmediatos al 

:ión i p,$ r de Ja instalación, conforme a lo 
litu,d¡. 1 crt|/\iuado en el artículo 30 del De- 
las5 l pk o de 30 de noviembre de 1961, cuyo 

•ios j dfa u empezará a contarse desde el 
anUie"te al en que se publique 

o. de' test-, anuncio en el «Boletín Oficial» de 
iv*016í | Ln pr°vincia.
urb^ ti c que. se anuncia al público para 
ceso ‘ I unocimiento y efectos oportunos.

m I ^1a / î073- 13 de febrero de 1980. — 
e a l ealde, Ramón Sáinz de Varanda.

I pl^ ' red;

. ra^0

Núm. 1.519

^hd s^icitado don Ricardo Illán Fer- 
b la instalación y funcionamien- 

r^utaHer de carpintería metálica, 
r e Privilegio de la Unión, 13, 

khoi;,Uatro motores de 3'55 CV de po- 
8e /otal-

pre información por término de 
^Os ias' durante los cuales serán 

i s vecinos más inmediatos ?1 
,a instalación, conforme a lo 

C|‘eto !Uado en el artículo 30 del Dc- 
Ue 30 de noviembre de 1961, cuyo 

«¡9' empezará a contarse desde el 
^e'^guiente al en que se publique 

^ancio en el «Boletín Oficial» de 
Lo provincia.

Sl1 conUe- se anuncia al público para 
b aocimiento y efectos oportunos. 

'* Alo®?7'3' 13 dé febrero de 1980. — 
a,de, Ramón Sáinz de Varando.

•80. / 

rio »

।

a113

1 >

4ra7'

80- /

rio

ry

Núm. 1.520

¡Ñaulicitado «Mercazauto», S. A., la । ^ó^íC1°n y funcionamiento de un 
''Os ¿Para gasóleo C, de 7'500 me

a, 'Cos de capacidad, en carre- 
,1.^ Cogullada, sin número.

.eZ ].e información por término de 
pos ] s‘ durante los cuales serán 

Os vecinos más inmediatos al 
« la instalación, conforme a lo 
^et0guació en el artículo 30 del De- 
4 ^0 c de noviembre de 1961, cuyo 

sj ei?Pezará a contarse desde el 
guíente al en que se publique 

este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 13 de febrero de 1980. — 
El Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. Í.521

Ha solicitado «Arbega», S. A., la ins
talación y funcionamiento de silo me
cánico en fábrica de bebibas carbóni 
cas «Coca-Cola», sita en vía de la His
panidad, núms. 31-33, con dos motores 
de 4'50 CV de potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos. 

Zaragoza, 13 de febrero de 1980. — 
El Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 1.522

Ha solicitado la Comunidad de pro
pietarios de la calle Miguel Servet, 73, 
la instalación y funcionamiento de un 
depósito para gasóleo C, de 10 metros 
cúbicos de capacidad. ■

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 13 de febrero de 1980. — 
El Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 1.523

Ha solicitado la Comunidad de pro 
pietarios de la plaza San Lamberto, 
angular a la calle Peromarta, la ins
talación y funcionamiento de un depó
sito para gasóleo C, de 10 metros 
cúbicos de capacidad.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos. 

Zaragoza, 13 de febrero de 1980. — 
El Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 1.524

Han solicitado don Jesús, don José 
y don Manuel Nebra Alvarez la insta
lación y funcionamiento de un depó
sito para gasóleo C, de 7'500 metros 
cúbcios de capacidad, en carretera de 
Logroño, sin número (urbanización 

«Torre Barajas», parcelas 22, 23, 24 
y 25)- . .

Se abre información por termino de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 13 de febrero de 1980. — 
El Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 1.525

Ha solicitado la Comunidad de pro
pietarios de la calle Princesa, núm. 5, 
la instalación y funcionamiento de un 
depósito para gasóleo C, de 7’500 me
tros cúbicos de capacidad.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 13 de febrero de 1980. — 
El Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 1.526

Ha solicitado el Ayuntamiento de 
Zaragoza la instalación y funciona
miento de un depósito para gasóleo C, 
de 5 metros cúbicos de capacidad, en 
calle Balbino Orensanz, núm. 3 (grupo 
escolar «La Jota»).

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos. 

Zaragoza, 13 de febrero de 1980. — 
El Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 1.606

Ha solicitado don Manuel Carnicer 
Cuartero la instalación y funciona
miento de taller mecánico, en calle 
María Guerrero, núm. 15, con tres 
motores de 1'58 CV de potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los Vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos. 

Zaragoza, 19 de febrero de 1980. — 
El Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.
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Núm. 1.836

Comisaría de Aguas 
del Ebro

Don Gonzalo Menés Aladrén tiene en 
tramitación una solicitud de legalización 
de un pozo sito en zona de policía de 
cauces del barranco Valdemodón y tér
mino municipal de Codos (Zaragoza), 
con destino a riegos de 1,3820 hectáreas, 
petición que fue publicada en el «Bo
letín Oficial» de la provincia de Zara
goza número 261, de fecha 14 de no
viembre de 1978.

Al presente el interesado solicita la 
ampliación de destino que incluye el 
abastecimiento de una granja porcina 
para 150 cabezas, además de los riegos. 
El pozo es de sección circular, con 2 me
tros de diámetro y 4,60 metros de pro
fundidad; dispondrá para la extracción 
de los caudales necesarios un grupo mo- 
tobomba de 2,5 HP de potencia y tu
bería impulsora en diámetro y longitud 
adecuados a los fines indicados.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y en particular del de 
aquellos propietarios de aprovechamien
tos de aguas públicas, conducciones en 
general o pozos que puedan hallarse si
tuados en un radio de acción igual o in
ferior a los 100 metros de este pozo, pu- 
diendo quienes se consideren perjudica
dos con esta petición dirigir por escrito 
las reclamaciones pertinentes ante esta 
Comisaría de Aguas o ante la Alcaldía 
correspondiente en que también se expo
ne al público este anuncio, dentro del 
plazo de veinte días hábiles, a partir de 
esta publicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, o de aquella exppsición 
en la Alcaldía, respectivamente, plazo 
durante el cual estará de manifiesto el 
expediente, a las horas hábiles, en las 
oficinas de esta Comisaría de Aguas 
(paseo del General Mola, número 28, Za
ragoza).

Zaragoza, 21 de febrero de 1980. — 
El Comisario Jefe, José I. Bodega.

Núm. 1.835

Cuarta Jefatura Regional 
de Transportes Terrestres

Información pública
Por la empresa concesionaria del ser

vicio regular de transportes de viajeros 
por carretera entre Z^ragoza-Tudela-Al- 
monacid-Biel se ha solicitado autoriza
ción para modificar los horarios en el 
servicio parcial Zaragoza-Aiagón, con hi
juela a Pinseque.

En cumplimiento de lo establecido en 
las disposiciones vigentes y lo ordenado 
por la Dirección General de Transportes 
Terrestres en 30 de julio de 1969 se abre 
información pública durante un plazo de 
veinte días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, en el que la petición y documen
tación correspondiente estará de mani
fiesto en esta Jefatura (paseo de María 
Agustín, número 9) durante las horas há
biles de oficina.

Las entidades o particulares interesa
dos podrán presentar en esta Jefatura 
durante el plazo citado las observaciones 
que estimen pertinentes sobre la modifi
cación solicitada.

Se convoca expresamente a esta infor
mación a la Diputación General de Ara
gón, Excma. Diputación Provincial de 
Zaragoza, ayuntamientos de Alagón, Pin
seque, Torres de Berrellén, La Marlofa, 
Sobradiel, Utebo y Zaragoza, Asociacio
nes de Transportistas y a los demás con
cesionarios de servicios regulares de la 
misma clase que tengan en sus itinera
rios puntos de contacto con el servicio 
para el que se solicita la modificación de 
horarios citada.

Zaragoza, 28 de febrero de 1980. — 
El Ingeniero Jefe, (ilegible).

Núm. 1.731

Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria 

y Energía
Notificaciones

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 80.3 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo se notifica a 
las personas o entidades interesadas 
cuyos domicilios se ignoran que por 
aplicación del punto quinto de la dis
posición transitoria primera de la vi
gente Ley de Minas de 21 de julio de 
1973 y en razón de infracción de lo dis
puesto en el punto tercero de la piisma 
disposición transitoria y en la circular 
de la Dirección General de Minas y de 
la Construcción, de fecha 15 de julio 
de 1975, se ha iniciado por esta Dele
gación Provincial de Industria y Ener
gía (Sección de Minas) expediente de 
caducidad de las concesiones mineras 
que a continuación se relacionan:

Número, nombre, término municipal, 
pertenencias y nombre del 

concesionario

1.649. «Abandonada». Calcena. 30. 
Francisco Cano Fernández.

1.649 (bis). «Abandonada II». Calcena. 
15. Idem, ídem.

435. «Amparo de la Candelaria». To- 
rrelapaja. 12. «Compañía Española de 
Asfaltos Naturales de Maestu-Leorza».

1.886. «Santa Teresa». Remolinos. 12. 
Antonio Gracia Tomás.

1.650. «Mina Bas». Zaragoza. 15. José 
Bas Solar. Apoderado: don Julián Al
berto Cerezuela y Alegre.

1.651. «Mina Curie!». Zaragoza y Me
diana de Aragón. 16. Idem, ídem.

1.597. «Segunda Demasía Sulfúrica A». 
Zaragoza. 0,5111. Elias José Curicl. Apo 
derado: don Julián Alberto Cerezuela 
y Alegre.

1.596. «Demasía Sulfúrica B». Zara
goza. 1,5539. Idem, ídem.

1.595. «Demasía Sulfúrica A». Zarago
za. 0,5155. Idem, ídem.

1.582. «La Sulfúrica B». Zaragoza. 5. 
Elias José Curicl. Apoderado: don Ju
lián Alberto Cerezuela y Alegre.

1.581. «La Sulfúrica A». Zaragoza. 5. 
Idem, ídem.

1.159. «San Antonio». Remolinos. 12. 
Julián Abellanded Bastarrás.

192. «La Bonita». Remolinos. 12. Idem, 
ídem.

De conformidad con el artículo 91 de 
la Ley de Procedimiento Administra
tivo se concede a los interesados un 
plazo de quince días, contados a partir 
de la publicación de la presente noti
ficación en el «Boletín Oficial» de la

provincia, para que durante el n 
puedan tomar vista del expedicni 
caducidad de la respectiva concienC|o 
de explotación minera, comparecí , 
ante la Sección de Minas de esta 
gación Provincial, sita en Zaragoz v 
líe Canfranc, número 8), durante . 
de oficina y presentar las alega*- 
que estime procedentes en deten _ 
sus derechos. n £1

Zaragoza, 20 de febrero de UoU. 
Delegado provincial, A. Rodríguez d  
lista.

Núm. 1.799
, i qo ddDe acuerdo con el articulo 7- tu. 

Decreto 2.617 de 1966, de 20 de ol  
bre, sobre autorización de inS| 9,«.2 
nes eléctricas, y con el artículo ■ 
de la Ley 10 de 1966, de 18 de ma^ 
sobre expropiación forzosa y St 
nes en materia de instalaciones 
tricas, y con el artículo 10 de si 
glamento de aplicación, aprobado i 
Decreto 2.619 de 1966, de 20 de oct^ e] 
se somete a información públii^. 
proyecto de la siguiente línea 
ca, para la que se solicita autori/-1 
administrativa y declaración de 
dad pública: ¡^6

Peticionario: «Eléctricas Reun 
de Zaragoza», S. A. |v(i

Domicilio: Zaragoza (calle Sai 
guel, núm. 10).

Referencia: AT 21-80. _
Tensión: 10 KV, doble circuito- te 
Origen: Línea doble circuito m 

Torrero-carretera Castellón. . gan 
Término: Polígono industrial « 

Valero».
Longitud: 719’20 metros. . . i Js 
Recorrido: Término municip31

Zaragoza. „nínrar
Finalidad de la instalación: Mc.i 

el suministro eléctrico del Poll“ 
«San Valero».

Presupuesto: 2.154.216 pesetas.
Todos aquellos que se cons^K .0. 

afectados podrán examinar el > 
yccto y presentar sus alegaciones, 
escrito y triplicado, en la Deleg3*" y 
Provincial del Ministerio de I11^ en 
en Zaragoza (General Franco, 1-y' je 
el plazo de treinta días, a P31.1'1^ 
la última fecha de publicación de 
anuncio en el «Boletín Oficial de* 
tado», en el «Boletín Oficial» 
provincia y en «Heraldo de Ai'3^ /

Zaragoza, 23 de febrero de 
El Delegado provincial, A. Rodi"1- 
Bautista.

Núm. 1.800
i o»De acuerdo con el artículo ..(ii- 

Decreto 2.617 de 1966, de 20 de 
bre, sobre autorización de msúlk^2 
nes eléctricas, y con el artículo 
de la Ley 10 de 1966, de 18 de 
sobre expropiación forzosa y sa»jéC' 
nes en materia de instalaciones ge- 
tricas, y con el artículo 10 de su ol- 
glamento de aplicación, aprobado ‘g, 
Decreto 2.619 de 1966, de 20 de oJ^ e\ 
se somete a información púbh^ifi- 
proyecto de la siguiente línea ,c,ci¿i’ 
ca, para la que se solicita autoriz^jii- 
administrativa y declaración de 
dad pública:

Peticionario: «Eléctricas Reuh 
de Zaragoza», S. A. _ ]\li'

Domicilio: Zaragoza (calle Sart 
guel, núm. 10).

Referencia: AT 14-80".
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circuito.^nsión: 45-15 KV, doble 
P-^en: SET Figueruelas.

de prnilno: Apoyo 24 de la línea SET 
se J^eruelas-Plasencia de Jalón, que 

l^odifica. .
j-Qfgitud: 4.470 metros.

Fio.^rrido: Términos municipales de 
p. ruelas, Grisén y Pedrola.

las i. de la instalación: Eliminar 
Kon^j11^8 líneas eléctricas del polí- 
Xde «Entremos».

TndUpuesto: 21.672.858 pesetas.
afCC| I8 aquellos que se consideren 
yectn 08 Podrán examinar el pro- 
e$crit y Presentar sus alegaciones, por 
Provi10 triplicado, en la Delegación 
en y1?013! del Ministerio de Industria 
c] nuragoza (General Franco, 126) en 
la ¿ipZo de treinta días, a partir de 
anun1?13 fecha de publicación de este 
tadb'0 en el «Boletín Oficial del Es- 
Ptov”’ en el «Boletín Oficial» de la 

'feia y en «Heraldo de Aragón». 
El pgoza, 18 de febrero de 1980. — 
BaufCegado provincial, A. Rodríguez

Núm. 1.834

IK? acuerdó con el artículo 9.° del 
breret0 2.617 de 1966, de 20 de octu- 
e| ' Se somete a información pública 
t^^'oyccto de la siguiente estación 
^eti jprrnndora subterránea y su aco- 
2aci¿ ' l5313 Ia se solici13 autóri- 

pPp administrativa:
Kax, lci^nario: «Fuerzas Eléctricas de 

DTr?». S. A.
cesv^'ciüo: Pamplona (avenida Ron
ces, núm. 7).
prenda: AT 27 80.

Hen ^'azamiento: Ejea de los Caba- 
(avenida General Franco).

V tensiones: 400 KVA, de 
¿U380-0-220 KV.

liea ^otida: Línea eléctrica subterrá- 
Ky' ‘'"¡fásica, simple circuito, a 13'2 
‘'i'iin 540 metros de longitud, que 

Picará de la ET Fermín Cabestré, 
la dj^'ü.dad de la instalación: Mejorar 

p atribución en la zona.
eSupuesto: 3.885.461 pesetas.

aqueHos que se consideren 
to v l(|os podrán examinar el proyec- 
critQPresentar sus alegaciones, por es- 
^'Ovi triplicado, en la Delegación 
do Vncial del Ministerio de Industria 
el H]aragoza (General Franco, 126) en 
^cb-i ? de treinta días, a partir de Ja 
ció p de la publicación de este anun- 
v'ne¡? el «Boletín Oficial» de la pro

, 
h * 27 de febrero de 1980. — 
^Utivt^aclo provincial, A. Rodríguez

Núm. 1.861
P^Lj'cuei-do con el artículo 9.° del 
bre cto 2.617 de 1966, de 20 de octu- 
e| ’ somete a información pública

^^to de 1a siguiente estación 
%e Lormadora, tipo interior, para la 
^tiv^. Solicita autorización adminis-

("Vfo^onario: «Vidrieras Españolas» 
bSa>>- S. A.)

tei-Q ^’cilio; Cuarte de Huerva (carre- 
Kr - Valencia, kilómetro 8).
_ renda: AT 26-80.

ka^lazamiento: Cuarte de Huerva 
, hit cra de Valencia, kilómetro 8).
Kk3°^ricia y tensiones: 1.250 KVA, de

Finalidad de la instalación: Suminis 
tro eléctrico de un compresor.

Presupuesto: 2.251.750 pesetas.
Todos aquellos que se consideren 

afectados podrán examinar el proyec
to y presentar sus alegaciones, por 
escrito y triplicado, en la Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria 
en Zaragoza (General Franco, 126) en 
el plazo de treinta días, a partir de la 
fecha de la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia. .

Zaragoza, 28 de febrero de 1980. — 
El Delegado provincial, (ilegible).

Núm. 1.862

Autorización administrativa y aproba
ción del proyecto de ejecución de 
línea a 10 KV, en el barrio de la 
Almozara, de Zaragoza (AT 213-79).
Cumplidos los trámites previstos en 

el Decreto 2.617 de 1966, de 20 de oc
tubre, sobre autorizaciones de instala
ciones eléctricas, en el expediente ini
ciado por don José-Luis López Bueno 
(Río Alcanadre, 12, Zaragoza) para 
línea eléctrica situada en término mu
nicipal de Zaragoza (barrio de la Almo
zara, término «Cascajuelo», junto al 
río Ebro), destinada a suministro de 
energía eléctrica a fincas del peticio
nario y .otros, con potencia eléctrica 
y demas características técnicas que 
se detallan, según proyecto suscrito 
por los Peritos industriales don Fede
rico Tartón García y don Joaquín La- 
torre Jerez, en Zaragoza y noviembre 
de 1979, con presupuesto de ejecución 
de 1.503.778 pesetas,

Ésta Delegación Provincial, de acuer
do con las facultades que tiene confe
ridas, ha resuelto:

Autorizar el establecimiento y apro
bar el proyecto de ejecución de la ins
talación de acuerdo con las siguientes 
condiciones:

1 .a El plazo de puesta en marcha 
deberá ser de doce meses, a partir 
de la fecha de la presente notificación.

2 .a El titular de la instalación ten
drá en cuenta los condicionados esta
blecidos por los organismos afectados 
por la instalación autorizada.

Características de la instalación:
Origen: Apoyo final de la línea ET 

Caminreal núm. 1 a graveras Aznar.
Final: Apoyo 17.
Longitud: 1.415 metros. .
Recorrido: Término municipal de 

Zaragoza.
Tensión: 10 KV.
Circuitos: Uno.
Conductores: Tres de LA-30.
Apoyos: Metálicos y de hormigón.
Zaragoza, 28 de febrero de 1980. — 

El Delegado provincial, A. Rodríguez 
Bautista.

■ Núm. 1.863

De acuerdo con el artículo 9.’ del 
Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octubre, 
sobre autorización de instalaciones 
eléctricas, v 'con el artículo 9.°-2 de la 
Ley 10 de 1966. de 18 de marzo, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y 
con el artículo 10 de su Reglamento de 
aplicación, aprobado por Decreto 2.619 
de 1966, de 20 de octubre, se somete 
a información pública el proyecto de 

la siguiente línea eléctrica, para la que 
se solicita autorización administrativa 
y declaración de utilidad pública:.

Peticionario: «Eléctricas Reunidas 
de Zaragoza», S. A. .

Domicilio: Zaragoza (calle San Mi
guel, núm. 10).

Referencia: AT 25-80.
Tensión: 10 KV, de cuatro circuitos.
Origen: SET «Los Leones».
Término: Torre metálica en la que 

se inicia el tramo subterráneo.
Longitud: 1.400 metros.

' Recorrido: Término municipal de 
Zaragoza, dentro del polígono «Actur- 
Puente de Santiago».

Finalidad de la instalación: Suminis
tro de energía eléctrica a la urbaniza
ción «Actur-Puente de Santiago».

Presupuesto: 7.057.337 pesetas.
Todos aquellos que se consideren 

afectados podrán examinar el proyec
to y presentar sus alegaciones, por 
escrito y triplicado, en la Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria 
en Zaragoza (General Franco, 126) en 
el plazo de treinta días, a partir de 
la última fecha de publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado», en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y en «Heraldo de Aragón».

Zaragoza, TI de febrero de 1980. — 
El Delegado provincial, (ilegible).

Núm. 1.860

SECCION DE MINAS

Don Ambrosio Rodríguez Bautista, De
legado provincial del Ministerio de 
Industria y Energía de Zaragoza;
Hace saber: Que por renuncia de los 

interesados han sido cancelados , los 
siguientes permisos de investigación:

«Mari Carmen», núm. 2.435, de cua
renta cuadrículas mineras de barita, 
sito en términos de Aguarón, Codos, 
Tobed, Cosuenda y Encinacorba, de la 
provincia de Zaragoza.

«La Balsa», núm. 2.459, de seis cua
drículas mineras de arcilla, sito en 
término de La Puebla de Albortón, de 
la provincia de Zaragoza.

«Purroyo», núm. 2.464, de doce cua
drículas mineras de arcilla, sito en 
término de Fuentes de Ebro, de la 
provincia de Zaragoza.,

Lo que se hace público, declarando 
el terreno franco y registrable, excepto 
para recursos minerales reservados a 
favor del Estado, admitiéndose nuevas 
solicitudes en esta Delegación Provin
cial (Sección de Minas), en horas de 
nueve treinta a trece treinta, una vez 
transcurridos ocho días de la presente 
inserción en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Zaragoza, 25 de febrero de 1980. — 
El Delegado provincial, A. Rodríguez 
Bautista.

Núm. 1.736

Magistratura de Trabajo 
número 1

Don Benjamín Blasco Segura, Magis
trado de Trabajo de la número 1 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos 18.737-41 

de 1979, seguidos en esta . Magistra
tura por despido, a instancia de don 
Antonio Gasea Océn y otros, contra 
«Indesit», S. A., con fecha 11 de fe
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brero de 1980 se ha dictado auto cuya 
parte dispositiva, copiada literalmen
te, dice así:

«Se fija en concepto de indemniza
ción por la resolución contractual, que 
se decreta en el día de la fecha de la 
presente resolución, y en concepto de 
perjuicios causados a la parte ejecu
tante la cantidad de: A Pedro Men- 
divil, 155.000 pesetas; a Antonio Gas
ea, 118.000; a Jesús Clemente, 30.000; 
a Juan M. Corbatón, 33.000, y a Emilio 
Miguel, 118.000 pesetas, a la que se 
condena a la empresa ejecutada a sa
tisfacer, así como igualmente se con
dena al citado empleador al pago de 
las costas causadas en este incidente, 
a cuyo efecto y por el Secretario de
berá practicarse la oportuna tasación 
de costas, debiendo, además, satisfa
cer los salarios de tramitación com
prendidos desde el día 16 de octubre 
de 1979 al de la fecha de esta resolu
ción, a razón de 37.000 pesetas al mes 
a cada uno.

Nolifíqucse a la entidad gestora, 
Instituto Nacional de Previsión, a los 
efectos dispuestos por la Orden de 
15 de octubre de 1976. Asimismo se 
declara definitivamente extinguida la 
relación laboral que unía a las partes 
en la fecha de hoy.

Notifíquese a las partes igualmente 
la presente resolución, enterádolas que 
contra la misma podrán anunciar en 
el plazo de cinco días, a contar desde 
aquella notificación, la interposición 
de recurso de suplicación, con los re
quisitos y condicionamientos propios 
de tal recurso.

Si recurriese la parte demandada de
berá acreditar, al tiempo del anuncio, 
haber efectuado los pertinentes depó
sitos en el Banco de España y en la 
cuenta que tiene abierta esta Magis
tratura bajo el título «fondo de anti
cipos reintegrables sobre sentencias 
recurridas», por el montante de la 
condena, incrementada con el 20 %, 
y en la Caja de Ahorros de Zaragoza, 
Aragón y Rioja (oficina principal), y 
en la cuenta denominada «recursos 
de suplicación», la cantidad de 250 pe
setas como depósito especial.

Lo mandó y firma el ilustrísimo 
señor Magistrado de Trabajo de la 
número 1 de esta capital y su pro
vincia, don Benjamín Blasco Segura. 
Ante mí». (Firmado y rubricado).

Y para que sirva de notificación a 
la empresa «Indesit», S. A., en igno
rado paradero, insértese el presente 
edicto en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Dado en Zaragoza a 22 de febrero 
de 1980. — El Magistrado, Benjamín 
Blasco. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.804

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 
de Trabajo de la número 1 de Zara
goza y su provincia;
Hace saber: Que en el proceso seguido 

a instancia de don Avelino Muñoz Mu
ñoz, contra don Carlos Arrieta de la 
Vega, en reclamación. por despido, se ha 
acordado notificar la sentencia de fecha 
20 del actual, dado el ignorado paradero 
de la empresa demandada y registrado 
con el número 342 de 1980, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva son del tenor 
siguiente:

«Sentencia. — En Zaragoza a 20 de 
febrero de 1980. — El limo, señor don

Benjamín Blasco - Segura, Magistrado de 
Trabajo de la número 1 de los de esta 
capital y su provincia, habiendo visto 
el presente juicio verbal por despido, pro
movido por don Avelino Muñoz Muñoz, 
asistido del Letrado don Juan-Antonio 
Díaz Serrate, contra don Carlos Arrieta 
de la Vega, que no compareció,

Fallo: Que estimando la demanda pre
sentada por don Avelino Muñoz Muñoz, 
contra don Carlos Arrieta de la Vega, 
debo declarar y declaro haber lugar a la 
misma, declarando el despido improce
dente, condenando a la empresa a que 
lo readmita en su puesto de trabajo en 
las mismas condiciones que con anterio
ridad al despido, con abono de los sala
rios de tramitación desde el día 5 de 
enero de 1980 a razón de 30.000 pesetas 
mes.

Notifíquese a las partes, enterándolas 
que contra la presente resolución y con
forme, a lo dispuesto en el Decreto de 
17 de agosto de 1973, sobre procedimiento 
laboral, contra la sentencia en estos 
autos pronunciada y dentro del término 
de cinco días, a contar de su notificación, 
podrán anunciar la interposición de re
curso de suplicación ante el Tribunal 
Central de Trabajo, manifestándose el 
Letrado que ha de formalizar el mismo. 

Si recurriere la parte demandada de
berá presentar, al tiempo de anunciar el 
recurso, resguardo acreditativo de haber 
depositado en el Banco de España y en 
la cuenta corriente del fondo de antici
pos reintegrables sobre sentencias recu
rridas de esta Magistratura número 1 la 
cantidad objeto de la condena, más el 
20 por 100 de la misma. Igualmente se 
acreditará al tiempo de formalizar el re
curso haber depositado la cantidad de 
250 pesetas en la cuenta corriente deno
minada «recursos de suplicación», abierta 
por esta Magistratura número 1 en la 
Caja de Ahorros de Zaragoza, Aragón y 
Rioja.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — Firmado: Benjamín 
Blasco Segura.

Publicación. — Leída y publicada fue 
la anterior sentencia por el limo, señor 
Magistrado de Trabajo que la suscribe, 
estando celebrando audiencia pública en 
el día de la fecha, de que certifico. Doy 
fe. José-Luis García Ezcurdia. (Rubri
cado).

Y para que sirva de notificación a la 
empresa demandada Carlos Arrieta de la 
Vega se extiende la presente para su pu
blicación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Zaragoza a 27 de febrero de 1980. .— 
El Magistrado, Benjamín Blasco. — El 
Secretario, José-Luis García.

Núm. 1.802

Magistratura de Trabajo 
número 2

Don Vicente Goñi Larumbe, Magistrado 
de Trabajo de la número 2 de Zaragoza 
y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos 

número 43 de 1980, que se tramitan en 
esta Magistratura a instancia de doña 
Rosa-María Casa Ortiz y otros, contra 
la empresa «Manuel Fernández Sáinz», 
en ejecución de la sentencia con fecha 
14 de febrero de 1980 se ha dictado pro
videncia que, copiada literalmente, dice 
así: •

«Providencia. — Magistrado ^*n0,,na. 
ñor Goñi Larumbe. — Dada cuenta, 
se a los autos de su razón, y a leño 
lo establecido en el artículo 200 del 
refundido de procedimiento laboui, 
relación con el artículo 919 de la vis, 
Ley de Enjuiciamiento Civil, despac 
ejecución contra Manuel Fernández 
procediendo al embargo de sus 
cuantía suficiente para cubrir la can 
de 227.797 pesetas de principal,. se» 
sentencia de fecha 19 de dicie 
de 1979, más la de 44.000 pesetas 
supuestas provisionalmente para c.onl0. 
sin perjuicio de su liquidación en e 
mentó procesal oportuno, s‘gu*en 
la traba el orden señalado en el ai tí 
número 1.447 y siguientes de la vl^ ra 
Ley de Enjuiciamiento Civil; líbrense P 
ello los despachos precisos. n v fe-

Lo mandó y firma Su Señoría. Do. 
Vicente Goñi Larumbe. — Ante mi. 
fael-Luis Alcázar Carrillo.» (Firmad 
rubricados). .. ja

Y para que sirva de notificación 
empresa Manuel Fernández Sáinz, en 
norado paradero, insértese el Prcs 
edicto en el «Boletín Oficial» de la I 
vincia- ' , obreroDado en Zaragoza a 14 de *L . 
de 1980, — El Magistrado, Vicente

Rafael Alcázar.El Secretario,

Núm. 1.805
Don Vicente Goñi Larumbe, 2 de Zarade Trabajo de la número

goza y su provincia; . . oS
Hace saber: Que en autos ejecm 

número 32 de 1980, que se tramitan 
esta Magistratura de Trabajo a instai 
de don José-Luis Ramón Calahorra^, 
otros, contra la empresa «Solmen», 
en ejecución de la conciliación, con ic 
4 de febrero de 1980 se ha dictado P e 
videncia que, copiada literalmente, 
así: se.

«Providencia. — Magistrado limo. 
ñor Goñi Larumbe. — Dada cue¿of 
únase a los autos de su razón, y a *c je| 
de lo establecido en el artículo 200 , 
texto refundido de procedimiento 
en relación con el artículo 919 de Ia 
gente Ley de Enjuiciamiento Civil,, 
páchese ejecución contra «Confeccm 
Solmen», S. A., procediendo al emb*-1^ 
de sus bienes en cuantía suficiente P 
cubrir la cantidad de 969.182 peseta5 
principal, según conciliación de ^5 
enero de 1980, más la de 100.000 PeS oS- 
presupuestadas provisionalmente para L e] 
tas, sin perjuicio de su liquidación el1 £li 
momento procesal oportuno, siguiendo 
la traba el orden señalado en el art 
número 1.447 y siguientes de la vl^af3 
Ley de Enjuiciamiento Civil; líbrense P 
ello los despachos precisos. , fe.

Lo mandó y firma Su Señoría. Do.v 
Vicente Goñi Larumbe. — Ante mi- y, 
fael L. Alcázar Carrillo». (Firmados V 
bricados). ja

Y para que sirva de notificación a 
empresa «Solmen», S. A., en ign°r‘en 
paradero, insértese el presente edicto 
el «Boletín Oficial» de la provincia 

Dado en Zaragoza a 25 de feb' 
de 1980. — El Magistrado, Vicente v 
El Secretario, Rafael Alcázar.

Núm. 1.803
Don Vicente Goñi Larumbe, Magistra , 

de Trabajo de la número 2 de Z 
goza y su provincia; ¡v0$
Hace saber: • Que en autos ejecuu 

número 44 de 1980, que se tramitan
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^as’stratura a instancia de don Je- 
em Gonzalo y otros, contra la 
eiepi^v "Eyección y Procesos», S. A., en 
fehr'CIOn de *a sentencia con fecha 16 de 
cia Cl° de 1980 se ha dictado providen- 

9ue, copiada literalmente, dice así: 
ñor p^deHcia. — Magistrado limo, se- 
16 Larumbe. — En Zaragoza a 
únas? íel)rero de 1980. — Dada cuenta, 
de ‘i6 a l°s autos de su razón, y a tenor 
text ° ^^^cido en el artículo 200 del 
en /^Hdido de procedimiento laboral 
Senté V- Con e* art*cul° 919 de la vi- 
Pách - Cy de Enjuiciamiento Civil, des- 
Prnpese ejecución contra «Inyección y 
al e^k*8”’ S- A. («IPSA»), procediendo 

d6 sus bienes en cuantía su- 
^tas1 i Para cul>r'r Ia cantidad de pe- 
tenr• ^"^92.180 de principal, según sen- 
•Piis’b dc lecha 14 de diciembre de 1979, 
Prov de 100.000 pesetas presupuestadas 
de J^p'^ljnente para costas, sin perjuicio 
OpOrt ^uídación en el momento procesal 
^ñal d10’ s*8uiendo en la traba el orden 
de ]0. en el artículo 1.447 y siguientes 
Vil- p^'Sente Ley de Enjuiciamiento Ci- 
tisos rense Para ello los despachos pre- 

> • Notifíquese por edictos.
V¡Cp mandó y firma" Su Señoría. Doy fe. 
lael-í1^ G0™ Larumbe. — Ante mí, Ra- 
^hricad ^Cdzar Carrillo». (Firmados y

Para que sirva de notificación a la 
en .esa «Inyección y Procesos», S. A., 
seh/^nora(l0 paradero, insértese el pre- 
la r.6 edicto en el. «Boletín Oficial» de 

Provincia.
de i^o0 en Zaragoza a 16 de febrero 
Él ~" El Magistrado, Vicente Goñi. 

ecretario, Rafael Alcázar.

Núm. 1.838

d'n 2*Cente Goñi Larumbe, Magistrado 
2 Trabajo de la número 2 de Zarago- 

‘ V su provincia;
Piiti e saber: Que en autos que se tra- 
de in en esta Magistratura, núm. 18.653 
Pieró insta(ios por Jesús Borobia Ro- 
Mor ’ Contra Ia empresa Manuel Gálvez 
h9 F.*10' en reclamación de cantidad, se 

•ciado en sentencia el siguiente fallo: 
la yue estimando la demanda interpues- 
la Por Jesús Borobia Romero, frente a 
Por mí)re.sa de Manuel Gálvez Moreno, 
¡a p Sa*ar¡os, debo condenar y condeno a 

Ja ^Presa demandada a abonar al actor 
teDt''Ua de 11.922 pesetas, por los con- 

expuestos en la demanda. , 
tes,0 'f|quese esta sentencia a las par- 
ho’ advirtiéndoles que contra la misma 

. e recurso alguno.
ci0 '1 Por esta mi sentencia lo pronun- 

y Tando y firmo».
^prPara d116 s*rva de notificación a la 
*8horesa de Manuel Gálvez Moreno, en 
ediC|dd° paradero, se inserta el presente 
Vi,1cia 6n e’ “®oletin Oficial» de la pro- 

l^Sn1'0 en Zaragoza a 28 de febrero de 
cteta¿ El Juez, Vicente Goñi. — El Se- 

ar,0> (ilegible).

Núm. 1.842
V(je ¿.'cente Goñi Larumbe, Magistrado 

%a , rabaio de la número 2 de Zarago- 
y su provincia;

^‘tar^6 aaber: Que en autos que se tra- 
3n>n esta Magistratura, número 20.299 

^aho7¿ de 1979, instados por Ramón
Lapdevila y otros, frente a la em- 

' «Tcinsa», en reclamación de can

tidad, se ha dictado en sentencia el si
guiente fallo:

«Que estimando en parte la demanda 
interpuesta por Ramón Lahoz Capdevila 
y tres más, frente a la empresa «Teinsa», 
por salarios, debo condenar y condeno 
a la empresa demandada a abonar a Ra
món Lahoz Capdevila, 54.250 pesetas; a 
Manuel Laguarta Murillo, 49.206; a Pas
cual García Lázaro. 51.597. y a Miguel- 
Angel García Andrés, 53.333 pesetas, por 
los conceptos expuestos en la demanda, 
absolviéndole del resto de lo pedido.

Notifíquese a las partes, enterándoles 
que contra la presente resolución, y con
forme a lo dispuesto en el texto articu
lado de procedimiento laboral de 17 de 
agosto de 1973, contra la sentencia en 
estos autos pronunciada y dentro del tér
mino de cinco días, a contar de su noti
ficación, podrán anunciar la interposición 
de recurso de suplicación ante el Tribu
nal Centra] de Trabajo, manifestándose 
el Letrado que ha de formalizar el re
curso.

Si recurriere la parte demandada debe
rá presentar, al tiempo de anunciar el re
curso, resguardo acreditativo de haber de
positado en el Banco de España y en la 
cuenta corriente de fondo de anticipos 
reintegrables sobre sentencias recurridas 
de esta Magistratura número 2, la can
tidad objeto de la condena, más el 20 por 
100 de la misma.

Igualmente se acreditará, al tiempo de 
formalizar el recurso, haber depositado 
la cantidad de 250 pesetas en la cuenta 
corriente denominada «recursos de supli
cación», abierta por esta Magistratura nú
mero 2 en la Caja de Ahorros de Zarago
za, Aragón y Rioja.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo».

Y para que sirva de notificación a la 
empresa «Teinsa», en ignorado paradero, 
se inserta el presente edicto en el «Bole
tín Oficial» de la provincia.

Dado en Zaragoza a 27 de febrero de 
1980. — El Juez, Vicente Goñi. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 1.843

Don Vicente Goñi Larumbe, Magistrado 
de Trabajo de la número 2 de Zarago
za y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tra

mitan en esta Magistratura, número 20.105 
de 1979, instados por Angeles Ochoa, 
Mendiz, contra la empresa «Prolasa», 
S. A., en reclamación de cantidad, se 
ha dictado en sentencia el siguiente fallo:

«Que estimando en parte la demanda 
interpuesta por Angeles Ochoa Mendiz, 
frente a la empresa «Prolasa», S. A., por 
salarios, debo condenar y condeno a la 
demandada a abonar a la actora la suma 
de 174.675 pesetas por los conceptos ex
puestos en la demanda, absolviéndole del 
resto de lo pedido.

Notifíquese a las partes, enterándoles 
que contra la presente resolución, y con
forme a lo dispuesto en el texto articula
do de procedimiento laboral de 17 de 
agosto de 1973, contra la sentencia en es
tos autos pronunciada y dentro del térmi
no de cinco días, a contar de su notifi
cación, podrán anunciar la interposición 
de recurso de suplicación ante el Tribunal 
Central de Trabajo, manifestándose el Le
trado que ha de formalizar el recurso.

Si recurriere la parte demandada de
berá presentar, al tiempo de anunciar el 
recurso, resguardo acreditativo de haber 
depositado en el Banco de España y en 

la cuenta corriente de fondo de anticipos 
reintegrables sobre sentencias recurridas 
de esta Magistratura número 2, la canti
dad objeto de la condena, más el 20 por 
100 de la misma.

Igualmente se acreditará, al tiempo de 
formalizar el recurso, haber depositado la 
cantidad de 250 pesetas en la cuenta co
rriente denominada «recursos de suplica
ción», abierta por esta Magistratura nú
mero 2 en la Caja de Ahorros de Zarago
za, Aragón y Rioja.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo».

Y para que sirva de notificación a la 
empresa «Prolasa», S. A., en ignorado pa
radero, se inserta el presente edicto en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Dado en Zaragoza a 28 de febrero de 
1980. — El Juez, Vicente Goñi. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 1.845

Don Vicente Goñi Larumbe, Magistrado 
de Trabajo de la número 2 de Zarago
za y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tra

mitan en esta Magistratura, núm. 21.474 
de 1979, instados por Francisco Armando 
Ortiz Fernández, frente a la empresa 
«Children’s», S. L., en reclamación de can
tidad, se ha dictado en sentencia el si
guiente fallo:

«Que estimando en parte la demanda 
interpuesta por Francisco Armando Ortiz 
Fernández, frente a la empresa «Chil
dren’s», S. L., por salarios, debo conde
nar y condeno a la empresa demandada 
a abonar al actor la suma de 90 002 pe
setas, absolviéndole del resto de lo pe
dido.

Notifíquese esta sentencia a las partes, 
advirliéndoles que contra la misma no 
cabe recurso alguno.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo».

Y para que sirva de notificación a 1a 
empresa «Children’s», S. L., en ignorado 
paradero, se inserta el presente edicto en 
el «Boletín Oficial» de la provincia.-

Dado en Zaragoza a 25 de febrero de 
1980. — El Juez, Vicente Goñi. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 1.844

Don Vicente Goñi Larumbe, Magistrado 
de Trabajo de la número 2 de Zarago
za y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tra

mitan en esta Magistratura, número 20.871 
al 76 de 1979, instados por María-Pilar 
Rivero Gutiérrez y otros, contra Pedro 
Josa Florencia y Juan Grau Rafols, en re
clamación por despido, se ha dictado en 
sentencia el siguiente fallo:

«Que estimando en parte la demanda in
terpuesta por María-Pilar Rivero Gutié
rrez, María-Teresa Sánchez de León. Be- 
goña Lausín Lausín, José-Javier Villuen- 
das Andréu y Araceli Sánchez de León, 
frente a Pedro Josá Florencia y Juan 
Grau Rafols, por despido, debo condenar 
y condeno a la empresa Pedro Josá Flo
rencia a que readmita a los actores en el 
mismo puesto de trabajo y al abono de 
los salarios dejados de percibir desde la 
fecha del despido hasta que la readmisión 
tenga lugar, y debo absolver y absuelvo 
al demandado Juan Grau Rafols de los 
pedimentos contenidos en la demanda».

Y para que sirva de notificación a la 
empresa Pedro Josá Florencia, en ignora
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do paradero, se inserta el presente edicto 
en el «Boletín Oficial», de la provincia.

Dado en Zaragoza a 28 de febrero de 
1980. — El Juez, Vicente Goñi. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 1.846

Don Vicente Goñi Larumbe, Magistrado 
de Trabajo de la número 2 de Zarago
za y su provincia:
Hace saber: Que en autos ejecutivos 

número 315 de 1979, que se tramitan en 
esta Magistratiura a instancia de Anto
nio Galindo Millán y otros, contra 1a em
presa Pascual Gutiérrez Valencia, en eje
cución de la sentencia, con fecha 27 de 
febrero se ha dictado providencia que, co
piada literalmente, dice así:

«Providencia. — Magistrado ilustrísimo 
señor Goñi Larumbe. — Dada cuenta. 
Unase. Se decreta el embargo de la finca 
número 36.257, tomo 2 042, folio 103, sita 
en la calle Escosura, número 28, tercero 
cuarta. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 3 y finca número 9.746, 
parcela término Rabal, partida «Hortilla», 
número 21, del mismo plano, 325 metros 
cuadrados, tomo 729, folio 64, inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 2, ins
critas ambas fincas a nombre de don Pas
cual Gutiérrez Valencia y su esposa, doña 
Pilar Aliaga Turón, para su sociedad con
yugal.

Interésese de los Registradores de la 
Propiedad números ’2 y 3 la anotación 
preventiva del embargo practicado y pí
dase de los mismos la certificación de car
gas correspondientes.

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy 
fe. — Vicente Goñi Larumbe. -^Ante mí, 
Rafael Luis Alcázar Carrillo». (Firmado 
y rubricado).

Y para que sirva de notificación a la 
empresa Pascual Gutiérrez Valencia, en 
ignorado paradero, insértese el presente 
edicto en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Dado en Zaragoza a 27 de febrero de 
1980. — El Juez, Vicente Goñi. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 1.737

Magistratura de Trabajo 
número 3

Don Hcraclio Lázaro Miguel, Magistra
do de Trabajo de la número 3 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos 

número 52 de 1980, seguidos en esta 
Magistratura a instancia de Angel Mar
tín Sebastián, contra «Industrias Del- 
wis», S. A., en reclamación por despi
do, se ha dictado la siguiente

«Providencia. — limo, señor Magistra
do don Heraclio Lázaro Miguel. — En 
Zaragoza a 18 de febrero de 1980. — 
Dada cuenta, únase a los autos de su 
razón y a tenor de lo establecido en el 
artículo 200 del texto refundido de pro
cedimiento laboral, en relación con 
el artículo 919 de la vigente Ley de 
Enjuiciamiento Civil, despáchese ejecu
ción contra «Industrias Delwis», S. A., 
procediendo al embargo de sus bienes 
en cuantía suficiente para cubrir la 
cantidad de ‘273.933 pesetas de princi
pal, más la de 27.000 pesetas presupues
tadas provisionalmente para costas, sin 
perjuicio de su liquidación en el mo
mento procesal oportuno, siguiendo en

la traba el orden señalado en el ar
tículo 1.447 y siguientes de la vigente 
Ley de Enjuiciamiento Civil; líbrense 
para ello los despachos precisos.

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy 
fe. — Ante mí».

Y para que conste y sirva de notifi
cación a la empresa «Industrias Del
wis», S. A., por encontrarse en igno
rado paradero expido el presente para 
su inserción en el «Boletín Oficiál» de 
la provincia.

Dado en Zaragoza a 18 de febrero 
de 1980. — El Magistrado de Trabajo, 
Heraclio Lázaro. — El Secretario, (ile
gible).

' Núm. 1 806

Don Heraclio Lázaro Miguel, Magistrado 
de Trabajo de la número 3 de Zaragoza 
y su provincia;
Hace saber: . Que en autos tramitados 

en esta Magistratura bajo el número 
20.399-401 de 1979, a instancia de Satur
nino Marín Sola y otros, contra «For- 
pra»,’ S. A. («Centro de Formación Pro
fesional y Empresarial para Adultos», 
S. A.), se ha dictado sentencia, cuya parte 
dispositiva dice:

«Fallo: Que estimando las demandas 
formuladas por Saturnino Marín Sola, 
Pascual Cavero Rubio (padre de la menor 
Dolores Cavero Ortega) y doña María del 
Mar Cañizares Ibáñez, contra «Forpra», 
S. A. («Centro de Formación Profesional 
y Empresarial para Adultos», S. A), debo 
condenar, como condeno, a la demandada 
a satisfacer a: don Saturnino Marín Sola, 
la cantidad de 412.121 pesetas; a doña 
Dolores Cavero Ortega, la cantidad de 
153.416 pesetas, y a doña María del Mar 
Cañizares Ibáñez, la cantidad de pesetas 
133.333. más el 10 por 100 en concepto 
de mora.

Notifíquese esta sentencia a las partes, 
advirtiéndoles que contra la misma pue
den interponar recurso de suplicación ante 
el Tribunal Central de Trabajo dentro del 
plazo de cinco días, a partir de la fecha 
de su notificación, manifestándose el Le
trado que ha de formalizarlo.

Si recurriere la parte demandada debe
rá acreditar, al tiempo de formalizar el 
recurso, haber depositado en el Banco de 
España y en 1a cuenta corriente de fondo 
de anticipos reintegrables sobre senten
cias recurridas de esta Magistratura la 
cantidad objeto de la condena, más el 
20 por 100 de la misma. Igualmente se 
acreditará al tiempo de su formalización 
haber depositado 1a cantidad de 250 pe
setas en la cuenta corriente denominada 
«recurso de suplicación», abierta por esta 
Magistratura en la Caja de Ahorros de Za
ragoza, Aragón y Rioja.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo». — (Firmado y rubri
cado).

Y para que conste y sirva de notifica
ción a la demandada «Forpra», S. A. 
(«Centro de Formación Profesional y Em
presarial para Adultos», S. A.), por en
contrarse en ignorado paradero se inserta 
el presente edicto en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Dado en Zaragoza a 20 de febrero de 
1980. — Magistrado de Trabajo, Heraclio 
Lázaro. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.864 
Magistratura de trabajo 

número 5
Don Federico García Monge y 

do, Magistrado de Trabajo de ‘_ .a. 
mero 5 de Zaragoza y su pro' .
Hace saber: Que en autos 

tramitan en esta Magistratura 
los números 18.127-9 de 1979-5, 
ción número 11 de 1980-5, a n1'? ‘ 
de don Enrique Santarromana L .(]0| 
y otros, en reclamación de “L^tho- 
contra la empresa «Discoteca d . 
ven» (Alberto Ordovás Santarro' 
se ha dictado providencia que, c P 
literalmente, dice: ie lo

«Dada cuenta. Unase. A tenor , 
establecido en la Orden de 15 de $ 
bre de 1976, así como de dispoS) 
posteriores y complementarias, s 
pacha ejecución de la ^entenc ‘ 
caída en autos a instancia deJa ¿$1° 
demandante. Conforme a loA.ág ti 
en el artículo 2.°, norma 2.n, 
meritada Orden, requiérase a 
presa condenada «Discoteca - 
ven» (Alberto Ordovás Santarroi^jg 
para que proceda a ía feadmisión 0 
parte actora ejecutante y en c' ' en 
de tres días, debiendo acredita ^er 
forma ante esta Magistratura ‘ ^r. 
cumplido tal obligación, con la a ¿ y 
tencia de que si así no lo hici 
la readmisión expresada no ’^^ie 
lugar por causa a la misma impuu . 
será sustituida dicha obligación 
el resarcimiento de los perjuicios 
sados, declarándose extinguida la |eS 
ción laboral que a ambas parte 
unía. „ do.V

Lo mandó y firma Su Señorío, 
fe. — Ante mí.» ... a la

Y para que sirva de notificación^, 
empresa «Discoteca Beethoven» 101v 
to Ordovás Santarromana), en 
do paradero, se inserta el PrC. p 
edicto en el «Boletín Oficial» 0 ■ 
provincia. hr6ri

Dado en Zaragoza a 20 de ico 
de 1980. —.El Magistrado, 
García Monge. — El Secretario, 
gible).

Núm. 1.865

Don Federico García Monfje y 
do, Magistrado de Trabajo de y' ja; 
mero 5 de Zaragoza y su prOVi
Hace saber: Que en autos 

tramitan en esta Magistratura 
los números 19.795-6 de 1979-5, ® ¿i. 
lancia de doña Esther Gil Villa Y 0 Jí 
contra la empresa «Construcción*- 
Descanso», S. A., por despido, 
cución número 7 de 1980-5, se 1K ca
tado la siguiente providencia quC' 
piada literalmente, dice: . |o

«Dada cuenta. Unase. A tenor 
establecido en la Orden de 15 de 
bre de 1976, así como de dispos'^1 
posteriores y complementarias, 
pacha ejecución de la sentencH^ 
caída en autos a instancia de jn Lsto 
demandante. Conforme a lo disp^. I.1 
en el artículo 2.°, norma 2.°, ( 
mentada Orden, requiérase a d8 
presa condenada «Construcción1- 
Descanso», S. A., para que 
a la readmisión de 1a parte 
ejecutante y en el plazo de tres 
debiendo acreditar en forma anb’0^r 
Magistratura haber cumplido tal
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aSj c°n, la advertencia de que si 
Presn^ 0 hiciere Y Ia readmisión ex- 
la no tuviera lugar por causa a 
dichaobr in?Putable será sustituida 
de b obIigacion por el resarcimiento 
dose S PerJuicios causados, declarán- 
a -m la relación laboral que 
r^bas partes les unía.

fe u mandó y firma Su Señoría; doy 
y" Ante mí.»

einrj^r3 ^ue sirva de notificación a la 
so» eSa "Construcciones de Descan- 
'Psért en ignorado paradero, se 
tín Or Presente edicto en el «Bole- 

j'eial» de la provincia.
de en Zaragoza a 20 de febrero 
Gapp- U; ~~ El Magistrado, Federico 
Bible)3 Mon8e- — El Secretario, (ile-

Núm. 1.867 
Magistratura de Trabajo 

húm. 4 de Madrid
'^ ^‘an-Antonio Linares Lorente, Ma- 
de i C^0 Trabajo de la número 4 

las de Madrid y su provincia;
dict^6 saber: Que por providencia 
Proc 3 en ei día de la fecha en el 
^níC'S0 ^guido a instancia de don 
hüf' , Paño Barragán, contra «Ma- 
Aas La Peña», S. A., en recla- 
e] por cantidad, registrado con 
dadn ^ero 5-736 de 1979, se ha acor- 
$ 9 citar a «Manufacturas La Peña», 
()iie en ignorado paradero, a fin de 
a la Cornparezca el día 21 de marzo, 
^arn nueve treinta horas de su ma- 
tfe _ - Para la celebración de los actos 
i|ue ¡bciliación y, en su caso, de juicio, 
de ^ndrán lugar en la sala de vistas

. Magistratura de Trabajo nú- 
en ia onde Orense, 22, 

Pers Segunda), debiendo comparecer 
gaí^o^mente o mediante'persona le- 
’Pedj1110 aPoderada, y con todos los 

Os de prueba de que intente va- 
íhic.' con la advertencia de que es 
ho d convocatoria, y que dichos actos 

,SUsPenderán por falta injustifi- 
y ce asistencia.

,iUh??.ara que sirva de citación a «Ma- 
ahr ras La Peña», S. A., se expide 

C] scnte cédula para su publicación 
y C() "Boletín Oficial» de la provincia 
v-Mn^ción en el tablón de anuncios. 
^1 u( r*d a 13 de febrero de 1980. — 
hi,) i. gistrado de Trabajo, Juan-Anto- 

'nares. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.868 
M • - . ^gistratura de Trabajo 
humero 12 de Madrid 

t . g¡s' ose-Daniel Parada Vázquez, Ma- 
(]c । ado de Trabajo de la número 12 

as de Madrid y su provincia: 
tiict^c saber: Que por providencia 
Phoc7a en el día de la fecha en el 
^hjnn0 seguido a instancia de Angel 

0 Cordero contra la empresa 
y otros, en reclamación de 

i a]C1dad, registrado con el número 
i sent 1978' se ba acordado notificar 
Cs- ci ncia de fecha 31 de los corrien- 
^Sitiv Os encabezamiento y parte dis- 
«o/a son del tenor siguiente:

t^r^^encia. — En Madrid a 31 de 
J<Jsé-n e. 1980. — El limo, señor don

aniel Parada Vázquez, Magis

trado de Trabajo de la número 12 de 
las de esta capital y su provincia, ha
biendo visto los presentes autos se
guidos a instancia de partes: de una, 
y como demandante, Manuel Barjollo 
Cordero, asistido del Letrado don An
tonio Díaz Martínez, y de otra, como 
demandado, don Juan-Luis Albert Ca
ballero, en representación de «Mutual 
Cyclops», Mutua Patronal de Acciden
tes de Trabajo; Rosa-María Alonso 
García, Letrado, en representación del 
Fondo de Garantía, no compareciendo 
la empresa «Saisa» y el Servicio de 
Reaseguros,

Fallo: Que desestimando la deman
da presentada por Angel Barjollo Cor
dero contra la empresa «Saisa», Mutua 
Patronal de Accidentes de Trabajo 
«Mutual Cyclops», Servicio de Rease
guros y Fondo de Garantía, debo de 
absolver y absuelvo a éstos de la pre
tensión contra los mismos ejercitada.

Notifíquese esta resolución a las 
partes, previniéndoles que contra la 
misma pueden interponer recurso de 
suplicación ante el Tribunal Central 
de Trabajo en el plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir del siguien
te al de la notificación de este fallo, 
siendo indispensable que al tiempo de 
anunciarlo, si el recurrente es el pa
trono, acredite haber consignado el 
importe íntegro de la condena, incre
mentado en un 20 por 100, en la cuenta 
corriente de esta Magistratura, abierta 
en el Banco de España, así como la 
cantidad de 250 pesetas en la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
sucursal de la calle Orense, núm. 20, 
a tenor de lo dispuesto en los artícu
los 154 y 181 de la Ley de Procedimien
to Laboral.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. — José-Daniel 
Parada Vázquez.» .

Publicación. — Leída y publicada 
fue la anterior sentencia por el ilus- 
trísimo señor Magistrado de Trabajo, 
que la suscribe estando celebrando 
audiencia pública en el día de la fecha, 
de que certifico; doy fe. — Elena Bor- 
naechea Morláns.

Y para que sirva de notificación a 
la empresa «Saisa» se expide la pre
sente cédula para su publicación en 
el «Boletín Oficial» de la provincia y 
colocación en el tablón de anuncios.

Madrid a 31 de enero de 1980. — El 
Magistrado de Trabajo, José-Daniel 
Parada. — El Secretario, Elena Bor- 
naechea.

SECCION SEXTA

Núm. 1.824
ALHAMA DE ARAGON

El Ayuntamiento de esta localidad tie
ne acordada la contratación, por medio 
de concierto directo, de las obras de dis
tribución y saneamiento (tercera fase), 
Alhama de Aragón, a cuyo efecto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento se halla 
de manifiesto el pliego de condiciones eco
nómico-administrativas, pudiéndose pre
sentar -reclamaciones en el plazo de ocho 
días, al amparo del artículo 24 del Re
glamento de Contratación de 9 de enero 
de 1953.

Alhama de Aragón. 26 de febrero de 
1980. — El Alcalde, Pedro Lacruz Moros.

Núm. 1.937
C I M B A L L A

Por la presenté, y en nombre de la 
totalidad de los usuarios del aprove
chamiento de aguas procedentes de los 
manantiales Molino Nuevo, Cerromo- 
lino, El Batán y el Molino Bajero, se 
convoca a la Junta general que se 
celebrará en el salón del Ayuntamiento 
el día 30 de marzo próximo, a las 
catorce horas en primera convocato
ria y a las catorce treinta en segunda, 
con el siguiente

Orden del día
l .° Constitución de la Comunidad 

de Regantes.
2 .° Ruegos y preguntas.
Cimballa, 28 de febrero de 1980. — 

El Alcalde, Pedro Abad.

Núm. 1.791
ILLUECA

Por don Antonio Polo Lázaro, en 
nombre propio, se ha solicitado licen
cia municipal para la instalación y 
apertura de un comercio destinado a 
venta de carne (carnecería-chacinc- 
ría), con emplazamiento en Illueca 
(calle Zaragoza, número 1, bajo).

Lo que se hace público, en cum
plimiento de lo preceptuado en el 
artículo 30 del Reglamento de Activi
dades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas de 30 de noviembre de 
1961, a fin de que quienes se conside
ren afectados de algún modo por la 
actividad de referencia puedan formu
lar por escrito, que presentarán en la 
Secretaría del Ayuntamiento, las obser
vaciones pertinentes durante el plazo 
de diez días hábiles.

Illueca a 25 de febrero de 1980. — 
El Alcalde, Jesús Forcén Zapata.

Núm. 1.826
L E C E R A

Aprobado por este Ayuntamiento el 
pliego de condiciones económico-adminis
trativas y demás circunstancias determi
nantes de preferencia que han de regir 
para la adquisición de terrenos destina
dos en principio a instalaciones deporti
vas, construcción de local para actos cul
turales, etc., que ha de llevarse a cabo 
mediante concurso, queda expuesto al 
público en la Secretaría municipal duran
te el plazo de ocho días, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 24 del 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales, cumplidas las forma
lidades del artículo 23 de dicho texto 
legal, al objeto de que pueda ser examina
do por las personas a quienes pueda in
teresar y presentar las reclamaciones o 
reparos que estimen pertinentes a su de
recho.

Objeto. — Durante el plazo de veinte 
días hábiles, a partir del siguiente al en 
que haya terminado el plazo de exposi
ción del pliego de condiciones y demás 
circunstancias preferenciales, se admitirán 
proposiciones para optar al concurso para 
la adquisición de dichos terrenos, con 
sujeción al indicado pliego de condi
ciones.

Se ha prescindido de tipo de licitación, 
que deberá consignar el licitador, de con
formidad con lo dispuesto en el apar
tado c) del art. 23 del Reglamento de Con
tratación, si bien el importe total de los 
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terrenos objeto de concurso no podrá ex
ceder de 350 pesetas por metro cuadrado.

La preferencia en la adjudicación será 
determinada teniendo en cuenta las si
guientes consideraciones:

Extensión, de 12.000 a 14.000 metros 
cuadrados.

Accesos naturales y directos.
Emplazamiento.
Situación en relación con otras activi

dades ya establecidas que puedan afectar 
a las instalaciones que se pretenden cons
truir.

Facilidades de abastecimiento de agua 
y vertido a la red de alcantarillado.

Precio por metro cuadrado.
Facilidades de pago y cualquiera otra 

legal que pueda redundar en beneficio de 
la adquisición de los terrenos.

Garantías. — La provisional se. fija en 
40.000 pesetas, y la definitiva, en el 4 por 
100 de la adjudicación, en cualquiera de 
las formas autorizadas por la vigente le
gislación.

Apertura de plicas. — Se verificará 
en la Casa Consistorial, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 33 del Reglamen
to de Contratación de las Corporaciones 
Locales, a las doce horas del tercer- día 
siguiente, también hábil, de la termina
ción del plazo de presentación de plicas.

Los antecédanles relacionados con este 
concurso se hallarán de manifiesto en la 
Secretaría municipal, a disposición de los 
interesados, en horas hábiles de oficina, 
durante el plazo de presentación de pro
posiciones.

La Corporación se obliga al cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 25 
del referido Reglamento de Contratación, 
y en todo cuanto no se haga referencia 
en el presente anuncio, así como al Real 
Decreto 3 046 de 1977, de 6 de octubre.

En caso de reclamaciones contra el plie
go de condiciones, una vez resueltas, se 
fijará nuevo día para el concurso.

El modelo de proposición y declara
ción de no hallarse incurso en ninguna 
de las incapacidades e incompatibilidades 
a que hace referencia el artículo 5 de 
dicho Reglamento se facilitarán en la Se
cretaría del Ayuntamiento.

Lécera, 27 de febrero de 1980. — El 
Alcalde, Joaquín Quílez.

Núm. 1.788
PLENAS

Durante el plazo de ocho días per
manecerá expuesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento el pliego de condi
ciones por el que ha de regirse la su
basta del aprovechamiento cinegético 
de las fincas de su propiedad, con una 
superficie de 352,4044 hectáreas, divi
didas en más de 80 parcelas.

«Plenas, 26 de febrero de 1980. — El 
Alcalde, Francisco Serrano Prat.

Núm. 1.926
SAN MATEO DE GALLEGO

Se convoca por el presente a todos 
los usuarios de las aguas derivadas de 
la acequia de Camarera, en el término 
municipal de San Mateo de Gállego, 
a una Junta general que se celebrará 
el próximo día 18 de marzo, a las 
ocho de la tarde en primera convoca
toria y media hora más tarde en se 
gunda convocatoria, en los locales del 
salón-cine de dicha localidad, reunión 
que tendrá el siguiente ■

Orden del día
l.° Ratificación de los nombramien 

los de la Junta provisional rectora de 
la Comunidad.

2° Ratificación y, en su caso, mo
dificación de las Ordenanzas y Regla
mentos previstos para la Comunidad 
de Regantes de la Acequia de Cama
rera, de San Mateo de Gállego.

3.° Facultar a la Presidencia y Junta 
provisional de la Comunidad para la 
adopción de compromisos, tanto en el 
establecimiento de Camarera como 
ante la Administración.

Los acuerdos adoptados en segunda 
convocatoria serán válidos, cualquiera 
que sea el número de asistentes.

Las Ordenanzas y Reglamentos defi
nitivamente aprobados estarán expues
tos al público para su examen en la 
Secretaría del Ayuntamiento de la 
localidad durante el plazo de treinta 
días, a contar del siguiente al de la 
celebración de la Junta, en cuyo plazo 
podrán presentarse posibles reclama
ciones,

San Mateo de Gállego, 28 de febrero 
de 1980. — El Alcalde, Luis Gil.

Núm. 1.819
UNCASTILLO

Este Ayuntamiento tiene concedidos 
por la Excma. Diputación Provincial de 
Zaragoza dos préstamos: el uno, de pese
tas 300.000, para obras de pavimentación 
de calles, a devolver en cinco anualida
des, sin interés, y el otro, de 1.500.000 pe
setas, para reparación de estación depu
radora y edificios municipales, a devol
ver en siete anualidades, sin interés.

En sesión extraordinaria celebrada por 
este Ayuntamiento Pleno el día 26 de fe
brero actual se acordó exponer a infor
mación pública las concesiones antes men
cionadas y, a su vez, haber aprobado en 
dicha reunión anteproyecto de presupues
to extraordinario con objeto de invertir 
en las obras para las que fueron concedi
dos los préstamos la totalidad de los mis
mos, sin otra aportación y previa direc
ción de* personal técnico competente.

Lo precedente se expone al público por 
plazo de quince días hábiles, previo anun
cio en el «Boletín Oficial» de la provin
cia, para que durante dicho plazo puedan 
formularse reclamaciones.

Uncastillo, 27 de febrero de 1980. — 
El Alcalde, Jesús Marco.

Núm. 1.873
Z U E R Á

Resolución del Ayuntamiento de Zuera 
por la que se anuncia subasta para 
las obras de primera fase de nueva 
captación de aguas para el polígono 
industrial «El Campillo».
Este Ayuntamiento, en sesión ple- 

naria del día 28 de febrero de 1980, 
aprobó el pliego de condiciones jurí
dicas y económico-administrativas y 
acordó la contratación por medio de 
subasta de las obras de primera fase 
de nueva captación de aguas para el 
abastecimiento al polígono industrial 
«El Campillo», que se llevarán a efecto 
con sujeción al pliego de condiciones 
aprobado y con arreglo al proyecto del 
Ingeniero don Fausto Comenge, y a 
tenor de las siguientes condiciones:

Exposición de antecedentes. — El 
proyecto y expediente se hallan ex

puestos al público en la Secretáis 
nicipal, así como los pliegos íie in)¡. 
diciones jurídicas y econ°mic<^.„acio 
nistrativas, estos últimos por ^SP ja 
de ocho días hábiles, a partn e| 
publicación de este anuncio _ 
«Boletín Oficial del Estado», al o 
de que puedan formularse rec|al iaza. 
nes que pudieran dar lugar al aP tl). 
miento de la subasta, lo que o?0' 
namente se anunciaría. . , |¡cl.

Tipo de licitación. — El 
tación es de 6.973.189 pesetas, a la • g

Plazo de ejecución. — Seis nies > 
partir de la "adjudicación

Fianza provisional. — 70.000 pe
Fianza definitiva. — Conforme ^ 

tículo 82 del Reglamento de Lo 
tación. tnrión

Plazo, lugar y horas de presenu 
de proposiciones. — Se presenta^1 
el plazo de veinte días hábiles, a sil 
lar desde el siguiente día hábil al 
publicación en el «Boletín Ofiek ta. 
Estado», en la Secretaría del Ay1^ 
miento, de nueve a trece horas. ,e 

Apertura de plicas. — Al, slgu|aIn 
día hábil transcurridos veinte jg 
bién hábiles desde la publica05®^^ 
este anuncio en el «Boletín d i 
del Estado». . cré-

Existencia de crédito. — Exis v -j. 
dito suficiente en presupuesto 
nario. gl

Zuera, 29 de febrero de 1980. 
Alcalde, Andrés Cuartero.

Modelo de proposición
Don .. , vecino de .......   con d0111, 

cilio en la calle de ......   núm- 
provisto de documento nacional 
identidad núm......... . en nombre 
pió (o en el de ...... ),.. enterado 
pliego de condiciones por el d11 try. 
de regirse la subasta para la coi' g 
tación de la obra de primera * 
de nueva captación de aguas 
abastecimiento al polígono indu^'^^. 
«El Campillo», se compromete a 
cutarla, con sujeción al pliego de i 
diciones facultativas y econóniic 
ministrativas, por la cantidad de •" 
(en letra y cifra) ...... pesetas......... . I 

(Fecha y f¡rIIl£U

Núm. 1.790 "
ZUERA 

Corrección de error de la reS°^c 
de este Ayuntamiento por la q^jeír 
anuncia subasta de aprovechai1 
to forestal.
En el anuncio número 998 del “ 

tín Oficial» de la provincia, núme' J 
fecha 11 de febrero corriente, y ,L fi" 
del Estado número 39, de 14 a 
brero, figura el aprovecharme!1 m d 
1.400 metros cúbicos de madera 
monte «Vallonés», cuando en rC‘ 
ha de realizarse y se subasta 
mo aprovechamiento en el 
Alto», número 264 de los de m 
pública.

Zuera, 25 de febrero de 1980. 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 1.874
ZUERA

Este Ayuntamiento, en sesiór1 
naria del día 28 de febrero dy 
de conformidad al artículo 
Reglamento de Planeamiento UrD 
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sión acordó que los trabajos de revi- 
de ddaptación del Plan general 
a urbana de esta villa 
de iq^oy del Suelo, texto refundido 
°bief Sean exPuest°s al público al 
lre¡ i de que durante el plazo de 
rene' ^las Pucdan formularse suge- 
de । Y. en su caso, otra alternativa 
asoJ^P63111'01"!!0 por Corporaciones, 

7 Aciones y particulares. 
Affí3- 29 do febrero de 1980. - El 

•de, Andrés Cuartero. 

mip1110 s^° incluidos en el alista- 
añ0.10 f°rmado para el presente 

0 1980 los mozos que al final se 
riaC*Onan V desconociéndose el pa 
p01!ero íle los mismos, se les cita 
coi medio del presente para que 
o parezcan en los Ayuntamientos 
r n ,Os de su residencia o Consulado 
|e.Pec^vos si se hallan en el extran- 
c¡ 0- a los actos de rectificación, 

.deI alistamiento y clasificación 
dh Qls*Onal> Que tendrán lugar el 
H - de marzo, advirtiéndose que de 
f comparecer serán declarados pró- 

Sos a todos los efectos.

Núm. 1.929
TORRIJO de la cañada 

csi-^H’Luis Baños García, nacido en 
hi¡. ocalidad el día 8 de julio de 1961, 

de Luis y de Soledad.

^CCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Núm. 1.837 
h a u d ie n c ia  t e r r it o r ia l  
°on tSa],Uan Cabezudo Pena, Secretario 

d de la Audiencia Territorial de 
a§oza-

Ce '

de 
Za-

los Que la sentencia dictada en 
cri S( "°s a que se hará mención, copiada 
dice e,ncaf*ezarn'ento y parte dispositiva, 

pnrtei?cia número 56 — limos, seño- 
her() res*dente, don José de Luna Gue- 

d Magistrados, don Emilio Llopis Pe- 
rrdr) °a Carlos Lasala Ferruca y don Ri- 
?ud-idMur Linares. — En la Inmortal 

de Zaragoza a 19 de febrero de 
S d' Vi?.10.? que han sido por esta 
^hii'G. *° Civil de la Excma. Audiencia 

los presentes autos de juicio 
^Oce,]',0, con base en letras de cambio, 
Mcjg n!e del Juzgado de primera ins- 

ailte húmero 3 de los de esta ciudad, 
^•líbr111®11 se presentó Ja demanda, en

L‘. y rePresentación de «Aceros Ino- 
rt*1 Soc*edad anónima, domiciliada 
a * Cn r'd’ Por su Procurador don Luis 
■ 0RirínPO Ardid, bajo la dirección del 

bendóC a don Luis García Pérez-Soro, 
^mandados don Ramón Anadón 

^¡a] ra, mayor de edad, casado, indus- 
bció „Vec*n° de Zaragoza, quien compa- 

ambas instancias por medio del 
AClefea';.Or don Alejandro García Anadón 
AagiióC lC*0 por e* Abogado don Antonio 
a cUe Sr\i udln’ V contra" don José-María 
^‘rSon. ea> de análogas circunstancias 
d^Par quc e* anterior, que no ha 
lia ' ecido y está declarado en rebel-

Fallamos: Que no dando lugar a la pre
sente apelación, debemos confirmar y con
firmamos en todas sus partes la sentencia 
recurrida, cuyo fallo en ésta queda trans
crito y extendemos la condena de costas 
del demandado a las de esta apelación, 
que deberá abonar íntegramente el ape
lante.

Firme que sea esta nuestra sentencia, 
remítase certificación de la misma, junto 
con los originales, al Juzgado de proce
dencia, para su cumplimiento.

Así por e’la, juzgando en grado de ape
lación, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos. — José de Luna. — Emilio Llo
pis Peñas. — Carlos Lasala. — Ricardo 
Mur Linares». (Rubricados).

Así resulta de su original, a que me re
fiero. y para que conste y publicar en el 
«Boletín Oficial» de la provincia para que 
sirva de notificación en forma al deman
dado, no comparecido en esta apelación, 
don José-María Azcue Olea, expido la 
presente certificación y la firmo, con el 
visto bueno del Timo, señor Presidente, 
en la Inmortal Ciudad de Zaragoza a 
veintisiete de febrero de mil novecientos 
ochenta — El Secretario. Juan Cabezu
do. — Visto bueno: El Presidente. José 
de Luna.

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 1.813
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del nú: 
mero 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 11 de abril 

de 1980, a las once horas, tendrá luear 
en este Juzgado la venta en pública 
y primera subasta de los bienes em
bargados a la parte demandada en 
juicio ejecutivo seguido al número 530 
de 1979, a instancia del Procurador 
señor Bibián Fierro, en representación 
de don Rodolfo Perales Gil, contra 
don José-Luis Falcó Gisbert, hacién
dose constar:

Que para tomar parte en 1a subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente el 10 por 100 del precio de 
tasación; que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo: que podrá hacerse 
el remate en calidad de ceder a ter
cero; que se anuncia la subasta a 
instancia del actor sin haber sido su
plida^ previamente la falta de títulos; 
aue los autos y la certificación del 
Registro de la' Propiedad, a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaría; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta 
v queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio de remate.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Urbana. — Piso quinto izquierda, de 
141 metros cuadrados, y un cuarto 
trastero en el ático. Linda: derecha, 
con calle Don Hernando de Aragón; 
izquierda, casa de Julia Montes, y es
palda, resto de finca dé la que se 
segregó, situada en la calle Costa, 2.

Tiene una cuota de participación de 
4’15 por 100. Forma parte de la refe
rida casa, reseñada con el número 2 
de la calle Costa, de esta ciudad. Dis
pone de los servicios de portería, as
censor y calefacción central. Tasado 
en 4.500.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veinte de fe
brero de mil novecientos ochenta. — 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secreta
rio, Fernando Paricio.

Núm. 1.895
JUZGADO NUM. 1

El Juez de primera instancia del Juz
gado número 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 20 de marzo 

de 1980, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y segunda subasta, con rebaja del 25 °/o 
del precio de tasación, de los bienes 
embargados a la parte demandada en 
inicio ejecutivo seguido al núm. 1.189 
de 1979. a instancia del Procurador 
señor Bozal, en representación de 
«Auto-Taller v Suministros», S. A., con
tra José-María Aldea Bartolo, de Es- 
catrón, v Eduardo Aldea Barrachina 
haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del nrecio de tasación; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del precio 
de tasación, rebajado en un 25 por 100; 
que podrá hacerse el remate en cali
dad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Una cosechadora marca «Calvson», 
modelo 1.35. número de chasis 67.566: 
tasada en 600.000 pesetas.

Se halla depositada en poder de 
Eduardo Aldea Barrachina. vecino de 
Esdatrón.

Dado en Zaragoza a veintisiete de 
febrero de mil novecientos ochenta. — 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secreta
rio, Fernando Paricio.

Núm. 1.808
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez. Ma
gistrado. Juez de primera instancia 
de! número 3 de 1a ciudad de Zara
goza y su partido:
Hace saber: Que dando cumplimien

to a 1o acordado en e! juicio "ejecutivo 
número 917 de 1978-A. seguido a ins
tancia de «Vulcas». S. A., representada 
por c! Procurador señor Sanagustín. 
contra doña Rosa Munsó Be1l-L1och. se 
anuncia la venta en pública v primera 
subasta de los bienes one luego se 
dirán acto one tendrá lugar en este 
Juzgado el día 21 de abril de 1980. 
a las diez horas, bajo las condiciones 
siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del nrecio de valoración: el tino de 
licitación, ñor tratarse de nrimera su
basta. será el de su tasación: no se 
admitirán de manera definitiva nostu- 
ras oue no cubran 1as dos terceras 
partes del tipo de. licitación de 1a nri
mera o segunda subastas, según los 
casos: e! remate nodrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona; los 
títulos de nroniedad no han sido pre
sentados, por lo que se advierte a los 
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licitadores de lo prevenido en la regla 
quinta del artículo 140 del Reglamento 
Hipotecario, y que las cargas o gra
vámenes anteriores o preferentes al 
crédito del actor, si los hubiere, que
darán subsistentes.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Mitad indivisa de un piso señalado 
con el número 10 de orden correlativo, 
en el edificio de la casa números 32-34 
de la calle Balmes, de la ciudad de 
Lérida, de superficie 71’47 metros cua
drados útiles, compuesta por recibi
dor, comedor-cocina, despensa, cuarto 
de baño, sala de estar y cuatro dor
mitorios. Linda: frente, calle Balmes, 
caja de escalera y patio de luces; dere
cha, con Ambrosio Sampietro; izquier
da, con caja de escalera y local comer
cial de la puerta primera, y fondo, la 
cubierta de la planta baja. Es el piso 
cuarto, puerta número 2. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad al libro 383, 
folio 125, finca núm. 33.496. Valorada 
dicha mitad indivisa en 700.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintisiete de 
febrero de mil novecientos ochenta. — 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Se
cretario, Domingo Chimeno.

Núm. 1.807
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente de declaración de he
rederos número 286 de 1980-B, de don 
José-María Uñez Abián, hijo de Fermín 
y Josefa, natural y vecino de Zaragoza, 
que falleció en esta capital, el día 16 de 
agosto de 1977, en estado de soltero, sin 
dejar descendientes ni ascendientes, soli
citando la declaración a favor de sus her
manos de doble vínculo llamados Ana
Pilar y Antonio-Fermín Uñez Abián.

Por el presente se cita a las personas 
que se crean con igual o mejor derecho 
a la herencia para que comparezcan ante 
este Juzgado a reclamarla dentro de trein
ta días.

Dado en Zaragoza a veinte de febrero 
de mil novecientos ochenta. — El Juez, 
Joaquín Cereceda. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 1.847
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 1.153 de 1979-C, seguido a ins
tancia de «Agreda Automóvil», S. A., 

representada por el Procurador señor 
Peiré Aguirre, contra don Guillermo 
Torné García, se anuncia la venta en 
pública y primera subasta de los bie
nes que luego se dirán, acto que ten
drá lugar en este Juzgado el día l.° de 
abril de 1980, a las diez horas, bajo las 
condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona; los 
bienes se hallan depositados en poder 
del demandado, con domicilio en Za 
ragoza (calle Reina Fabiola, 23, bajo), 
donde podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Una furgoneta marca «Mercedes», 
matrícula Z-6006-I; valorada en pese
tas 250.000.

Dado en Zaragoza a veintiséis de 
febrero de mil novecientos ochenta. — 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Se
cretario, Domingo Chimeno.

Núm. 1.848
JUZGADO NUM. 4 

Cédula de notificación .
En virtud de lo acordado por el 

limo, señor Magistrado-Juez del Juzgado 
de primera instancia núm. 4 de Zaragoza, 
en autos de juicio ejecutivo número 35-A 
de 1980, seguidos a instancia del Procu
rador señor Bibián Fierro, en nombre de 
la entidad «Purroy y Compañía», S. A., 
contra don Antonio Gómez Manso, sobre 
reclamación de cantidad, se notifica a 
dicho demandado por su rebeldía e igno
rado paradero la sentencia dictada, cuyos 
encabezamiento y parte dispositiva dicen 
así:

«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza 
a 26 de febrero de 1980. — El señor don 
José-Fernando Martínez-Sapiña y Monte
ro, Juez de primera instancia del Juzgado 
número 4 de la misma, ha visto los pre
sentes autos de juicio ejecutivo, seguidos 
por la entidad «Purroy y Cía», S. A., con 
domicilio en esta capital, representada 
por el Procurador don Marcial-José Bi
bián Fierro y defendida por el Letrado 
don Federico Laguna Aranda, contra don 
Antonio Gómez Manso, con domicilio 
desconocido, declarado en rebeldía, sobre 
reclamación de cantidad, y...

Fallo: Que debo mandar y mando se
guir la ejecución adelante hasta hacer 
trance y remate en los bienes embargados 
al ejecutado don Antonio Gómez Manso, 
y con su producto, entero y cumplido

pago al ejecutante «Purroy y 
ñía», S. A., de la cantidad de 756. 
setas, importe del capital reclama • 
los intereses legales de dicha sum- efi 
la fecha de protesto de la cambia * 
que el pago tenga lugar, condenan 
más expresamente al ejecutado ai 1 5usen) 
todas las costas causadas y que se_ 
hasta la total ejecución de este Ljo 

Notifíquese la presente al dem 
por edictos, librándose al efecto 
ducente. . nnunci°'

Así por esta mi sentencia lo pr t[. 
mando y firmo. — José-FernandoJ* 
nez-Sapiña y Montero». íRubrlca„ntifica- 

Y para que conste y sirva de ton¡o 
ción en forma al demandado don jero, 
Gómez Manso, por su ignorado *?.. a¿¿o 
expido la presente, para su Pu ’ --¿a, 
en el «Boletín Oficial» de esta P' 
en Zaragoza a veintiséis de r¡0, 
mil novecientos ochenta. — El be 
(ilegible).

Juzgados de Distrito

Núm. 1.817 1
LA ALMUNIA DE DOÑA GOD1N

Cédula de notificación
El señor don Jorge Madurga 

Juez de distrito de esta villa. c,1v‘]979 
de juicio de faltas número 193 de 
ha dictado la sentencia cuyo tenof 
miento y parte dispositiva es del 
siguiente:

«Sentencia. — En La Almunia de 
Godina a 19 de febrero de 1980. -1CZ 
señor don Jorge Madurga Cuervas, ^$t0 
de distrito de la misma, habiendo ^iaS 
y oído el presente juicio verbal de 1 r. 
número 193 de 1979, seguido entr aC. 
tes: de una, en representación de 
ción pública, por e! Ministerio 
de otra, como denunciado, Fe''jtefo. 
Coelho Ferreira, mayor de edad. 5 ,je, 
estudiante y vecino de Hamburgo pe. 
manía), y como perjudicado, Ernes ,e¡¡. 
ricás Casamayor, mayor de edad. CI1 ' efl 
do y vecino de Epila, sobre lesión 
riña, y..»

Fallo: Que debo condenar y con>' 
a Fernando Coelho Ferreira, como 
de una falta de lesiones, a la Pc' Jí 
cinco días de arresto menor y 
las costas de este juicio. Deberá 1 e]) la 
nizar a Ernesto Pericás Casamayor 
cantidad de 1 500 pesetas. cjo,

Así por esta mi sentencia lo proa 
mando y firmo.» ^¡fi-

Y para que sirva de cédula de ' 
cación al denunciado Fernando ^^u- 
Ferreira expido la presente en La fi
nia de Doña Godina a diecinueve p 
brero de mil novecientos ochenta. 
Secretario, Juan-José García.
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